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PRESENTACIÓN 
 
El Ministerio de Educación (MINEDU) viene desarrollando un proceso de cambio organizacional  en 
base a un modelo de gestión para la rectoría de las políticas nacionales, que tiene como fundamento el 
Anteproyecto de Ley de Organización y Funciones. No obstante, este anteproyecto viene generando 
cambios institucionales y organizacionales en la sede del Ministerio que tuvo su primer signo visible de 
cambio el 31 de marzo del 2012 cuando se aprobó una primera modificación de su Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), tal como lo establece las Disposiciones Finales Complementarias de 
la Ley de Presupuesto Público 2012, Ley 29712. 
 
Para la implementación de estos y otros cambios en la gestión se constituyó un Equipo de 
Reestructuración desde la Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación, que tuvo a su cargo la 
revisión de algunas experiencias internacionales de procesos de similar naturaleza como por ejemplo 
en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y México. A su vez; se revisó experiencias exitosas de 
gestión educativa, teles como España, Finlandia y Guatemala. 
 
La sistematización de experiencias de los Ministerios de Educación de países Latinoamericanos, se 
realizó en materia de rediseño, reestructuración y/o reorganización, con el propósito de identificar los 
aciertos de la propuesta, las condiciones generadas para su desarrollo satisfactorio (institucionales, 
políticas, técnicas), las similitudes y diferenciadas entre ellas, las alertas a tomar en cuenta y las 
recomendaciones finales. Por otro lado; se realizó la sistematización de los Ministerios de Educación 
de Guatemala, España y Finlandia, para poder identificar buenas prácticas y conocer como desarrollan 
los principales procesos tocados en esta recopilación. 
 
El Proceso de cambio organizacional en el Ministerio de Educación es una necesidad, debido a que el 
actual sistema de gestión no está al servicio de las instituciones educativas y existe superposición de 
funciones en los tres niveles de gobierno para garantizar el derecho de la educación. El diseño 
organizacional del MINEDU, DRE, UGEL y de las IIEE impide la implementación articulada de las 
políticas educativas que garanticen la gestión de los aprendizajes, la calidad y la equidad. No es 
posible operar bajo ese modelo fraccionado al interior de las instancias y entre las mismas. Es un reto 
pasar de la administración tradicional a la gestión por procesos orientado a resultados, eso supone 
contar con una Gestión Pedagógica, pasar de una gesti·n deshumanizada que responde a lo que ñla 
ley diceò o a lo que las estructuras permiten, a una gesti·n en mejora continua centrada en el sujeto y 
en la garantía del derecho. 
 
Alcanzar el reto propuesto, implica contar con el diseño de una organización efectiva, según Mintzberg 
debemos identificar con precisión los componentes esenciales de una organización ïcumbre 
estratégica, línea media, núcleo operativo, tecno estructura y staff de apoyoï, y sus mecanismos de 
coordinación ïajuste mutuo, supervisión directa, comunicación y normalización de habilidades, de 
resultados, de procesos y de normasï, para describir cinco configuraciones estructurales básicas, que 
de ser coherentes y consistentes, permiten a las organizaciones responder a las necesidades del 
entorno en el que compiten. 
 
El presente informe se estructura en nueve capítulos sobre la base de las variables de análisis que 
fueron tomadas en consideración para la sistematización. Así, cada capítulo inicia con una 
presentación del contexto sociopolítico en el que se produjo la reforma, buscando identificar causas y 
condicionantes de la misma, que permitan determinar en qué medida una reforma similar sería viable 
en el Perú. Se presenta la misión y visión de los ministerios de educación, se analiza las políticas 
prioritarias y lineamientos de la reforma educativa, la estructura y competencias del sistema educativo 
de cada país, identificando los puntos claves de cada estructura orgánica para diseñar una 
organización eficiente. Posteriormente se presenta los principales aspectos de la reforma, entre los 
cuales se ha buscado resaltar lo referido a: Desarrollo Docente; la formación docente inicial y el 
desarrollo profesional continuo han sido ubicadas como elementos centrales de los diagnósticos 
educativos, foco de intervención privilegiado de las políticas de reforma y de las estrategias destinadas 
a la elevación de la calidad de la educación, se han incluido iniciativas específicas destinadas a 



 ii  

fortalecer las competencias y la profesionalidad de los futuros docentes y de aquellos que se 
encuentran en actividad. A la hora de pensar las innovaciones pedagógicas y las políticas educativas 
ya nadie pasa por alto la problemática del docente y la calidad de su formación. Desarrollo Curricular; 
la necesidad de un currículo actualizado se hace indispensable para responder a los cambios que está 
experimentando la sociedad nacional e internacional con nuevas formas de producción y circulación del 
conocimiento y la información, a formas de producción más dinámicas y un mercado laboral más 
exigente, y a los requerimientos de la competencia internacional. Recursos y Materiales para el 
aprendizaje; analizar las condiciones en las cuales los niños desarrollan su proceso de aprendizaje es 
tan importante como contar con docentes capacitados y un currículo actualizado. Las unidades 
escolares deben estar equipadas para atender las necesidades de aprendizaje de los estudiantes, se 
debe dotar a las escuelas de recursos para mejorar el aprendizaje de los niños (textos, recursos 
didácticos, computadoras e Internet, bibliotecas, etc.), y asistencialidad para los estudiantes de hogares 
con mayor necesidad económica (alimentación, becas, útiles escolares, etc.), todo ello hará que se 
cuente con una infraestructura adecuada y contribuye a un mejor aprendizaje de los educandos. 
Gestión de la Diversidad, en América Latina se está implementando acciones que apuntalen la 
construcción de la justicia social y concreten una política de inclusión y de ejercicio de derechos, entre 
ellos, el derecho a educarse. El principio de inclusión se constituye a partir de pensar a la diversidad de 
los estudiantes y concebir las diferencias individuales como oportunidades para enriquecer el 
aprendizaje. Las diferencias son lo común y no la excepción, y la inclusión consiste precisamente en 
transformar los sistemas educativos y otros entornos de aprendizaje para garantizar el derecho a la 
educación de todos. En este sentido, se han revisado las prácticas educativas que se implementan en 
las escuelas especiales. Asimismo, se ha revisado la educación intercultural bilingüe y rural. Una 
educación que respete, valore y dé cuenta de la diversidad étnica, lingüística y cultural de los pueblos 
originarios, conjuntamente con la formación de docentes organizada ex profeso para ello, la difusión de 
estrategias pedagógicas y materiales, entre otras, constituyen elementos claves para garantizaran la 
inclusión de las poblaciones indígenas al sistema educativo. También, se revisó las políticas y 
estrategias referidas a la Educación de Jóvenes y Adultos. 
 
Por último se han identificado otros procesos importantes tales como: La Educación Superior; la 
reforma educativa se ha concentrado en la educación básica, pero también, con distintos marcos de 
actuación y ritmos de realización, se han impulsado cambios en la educación superior, debido a que 
inciden en el desarrollo y eficacia del sector productivo, científico y tecnológico. Se ha puesto énfasis 
en los Sistemas de Evaluación; el establecimiento de estándares educativos permite medir la calidad 
educativa que los estudiantes  reciben en el aula. También permite evaluar el sistema educativo en su 
totalidad utilizando los resultados de las evaluaciones para tomar decisiones sobre el proceso dinámico 
de la Reforma Educativa. La búsqueda de la calidad es un proceso que debe ser monitoreado y los 
estándares nos sirven como herramienta para monitorear tal proceso. 
 
El documento culmina con lecciones aprendidas, las cuales nos permiten conocer los éxitos y errores 
que han surgido en las reformas educativas. Es importante conocer los aprendizajes que se han 
logrado, debido a que si conocemos las causas de ambos, podremos procurar evitar los errores y 
volver a provocar los éxitos. 
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1. ARGENTINA 
 
1.1 El contexto de la reorganización 
 
La reforma educativa en Argentina se inició formalmente con la emisión de la Ley Nº 24.195, Ley 
Federal de Educación, en abril de 1993. De acuerdo con el Banco Mundial, la emisión de esta Ley 
responde, entre otras razones, a los procesos de transformación educativa que se iniciaron en América 
Latina a partir de 1990, y que tuvieron lugar en el marco del agotamiento del modelo de desarrollo que 
la región había seguido hasta ese momento. No obstante, el cambio de enfoque no fue suficiente para 
la implementación de estas reformas, sino que la restauración democrática de 1983 fue determinante. 
  
Durante el primer gobierno del Presidente Menem el Poder Ejecutivo envió un proyecto de ley al 
Congreso, que luego de varios debates, culminó con la aprobación de la Ley Nº 24.195 el 14 de abril 
de 1993. A partir de la emisión de esta ley, quedaron configurados los principales ejes de la Reforma 
educativa Argentina. Estos son:1 
 

a. Reforma de la estructura de niveles del sistema educativo y extensión de la 
obligatoriedad: Se remplazó el tradicional esquema institucional de la escuela primaria de 
siete años y la secundaria de cinco, por un ciclo de educación inicial de dos años (cuatro y 
cinco años de edad), un ciclo de educación general básica de nueve años y el nivel polimodal 
de tres años. Al mismo tiempo extendió la obligatoriedad al segundo año del nivel inicial (5 
años de edad) y al octavo y noveno año de la Educación General Básica. 

 
b. Renovación de los contenidos curriculares: Se redefinieron los Contenidos Básicos 

Curriculares (CBC) de todos los niveles de la Educación General Básica y la Formación 
Docente, aprobados por el Consejo Federal de Cultura y Educación. A partir de los CBC 
definidos a nivel nacional, cada provincia debía asumir la responsabilidad de elaborar sus 
propios diseños curriculares, adaptándolos a las situaciones particulares que enfrenta cada 
una de las instituciones que prestan el servicio educativo. 
 

c. Institucionalización de un sistema nacional de evaluación de la calidad de la Educación: 
La aplicación de este sistema correspondería al Ministerio de Educación. El primer operativo 
nacional de evaluación de la calidad de la educación se llevó a cabo en 1994 y consistió en la 
aplicación de pruebas de lengua y matemáticas a los alumnos del 7º año del ex nivel primario. 
 

d. Políticas compensatorias: El Ministerio de Educación de la Nación asumió la responsabilidad 
de formular e implementar políticas destinadas a compensar diferencias socio-económicas 
que se registraban tanto entre distintas regiones del país como al interior de cada una de 
ellas. Estas políticas fueron englobadas en el denominado Plan Social Educativo, que 
comprendía un conjunto diferenciado de modalidades de intervención. La mayor parte de los 
recursos de este plan se orientaron a mejorar la infraestructura edilicia y el equipamiento 
didáctico del tercio de establecimientos educativos más pobres del país. También se 
desarrollaron innovaciones en las modalidades educativas utilizadas en la educación rural, en 
especial para poblaciones situadas en localidades aisladas. En este marco y desde el año 
1995 se implementó un programa de becas para apoyar la escolarización de los adolescentes 
en el tercer ciclo de la EGB y el nivel Polimodal. 

 
e. Modernización de la gestión institucional: En las instituciones escolares y en las 

administraciones ministeriales de las provincias, el programa Nueva Escuela Argentina Se 
propuso introducir cambios en los estilos de gestión, orientados a desburocratizar las prácticas 
administrativas y pedagógicas. 
 

                                                        
1 TEDESCO, Juan Carlos. La Reforma Educativa en la Argentina. Semejanzas y Particularidades. Disponible en  
http://info.worldbank.org/etools/docs/library/109266/reforma%20educativa%20final.pdf 
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f. Aumento de la Inversión en el sistema educativo: se dispuso que la inversión pública 
consolidada total en educación fuera duplicada gradualmente y como mínimo a razón del 20% 
anual a partir del presupuesto 1993. 

 
La adopción de la Ley Nº 24.195 generó también una fuerte tendencia a la mercantilización educativa, 
al otorgar preferencia a la educación privada sobre la pública. Asimismo, la ley apostó por un sistema 
descentralizo, que trajo como consecuencia el colapso financiero de las mismas, y un alto grado de 
deserción escolar, segmentación social, y aumento en la brecha entre clases. 
 
Buscando soluciones alternativas a este modelo, a partir del año 2000 se trabajó en una reforma 
orientada a políticas alternativas para el desarrollo local, mediante la reorganización de la actividad 
económica y las relaciones sociales desde abajo. Así, a fines del 2005 se adoptó, con el apoyo de 
instituciones privadas, la Ley de Financiamiento Educativo, con el objeto de aumentar la inversión en 
educación hasta el 6% del PBI. Esta sería la antesala para la aprobación de la actual Ley de Educación 
Nacional, Ley Nº 26.206. 
 
De manera posterior, a efectos de adecuarse a lo dispuesto en la Ley Nº 26.206, se adoptó el Decreto 
115/2010 en el cual se aprobó la nueva estructura del Ministerio.2 Asimismo, la Resolución Nº 
1111/2010 acotó algunas funciones o estructuras específicas dentro de esta nueva forma de 
organización. 
 
1.2 Misión y Visión del Ministerio de Educación 
 
No se consigna en ningún documento de gestión una misión o visión institucional del Ministerio de 
Educación, sin embargo la Ley 24.195 en su artículo sexto, señala que el sistema educativo posibilitará 
la formación integral y permanente del hombre y la mujer, con vocación nacional, proyección  regional y 
continental y visión universal, que se realicen como personas en las dimensiones cultural, social, 
estética, ética y religiosa, acorde con sus capacidades, guiados por los valores de vida, libertad,  bien, 
verdad, paz, solidaridad, tolerancia, igualdad y justicia. Capaces de elaborar, por decisión existencial, 
su propio proyecto de vida. Ciudadanos responsables, protagonistas críticos, creadores y 
transformadores de la sociedad, a través del amor, el conocimiento y el trabajo. Defensores de las 
instituciones democráticas y del medio ambiente. 
 
A su vez, la Ley Nº 26.206 en su artículo tercero, señala que la educación es una prioridad nacional y 
se constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad  
nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y 
libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación. 
 
El aporte en esta concepción de la educación está dado por la búsqueda de una ciudadanía crítica con 
capacidad de toma de decisiones, que pueda a su vez, verse adecuadamente insertado en el mercado 
laboral. 
 
1.3 Políticas Prioritarias  
 
De acuerdo con el artículo décimo primero de la Ley 26.206, los fines y objetivos de la política 
educativa nacional son:  
 

a. Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin 
desequilibrios regionales ni inequidades sociales. 

b. Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y 
habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.  

                                                        
2 El Decreto 115/2010 modificó el Decreto 357/2002 en relación con el Organigrama de Aplicación y los objetivos del Ministerio 

de Educación. 
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c. Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de 
participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos 
humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y 
cultural.  

d. Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las 
particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y 
latinoamericana.  

e. Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias 
pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más 
desfavorecidos de la sociedad.  

f. Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo.  

g. Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as y 
adolescentes. 

h. Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los 
diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de gestión 
estatal, en todos los niveles y modalidades.  

i. Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las instituciones 
educativas de todos los niveles.  

j. Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principio 
fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

k. Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje necesarias para 
la educación a lo largo de toda la vida.  

l. Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas para la 
educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre 
circulación del conocimiento.  

m. Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos 
por las tecnologías de la información y la comunicación. n) Brindar a las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el 
máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.  

n. Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo 
la valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as.  

o. Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados de 
responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que transmiten.  

p. Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una 
sexualidad responsable.  

q. Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir 
las adicciones y el uso indebido de drogas.  

r. Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico de 
todos/as los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad.  

s. Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y participar 
reflexivamente en la sociedad contemporánea. 

t. Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura.  

u. Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, trabajo, 
desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesidades de 
la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y comunitarios. 

v. Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de 
eliminación de todas las formas de discriminación. 

 
1.4 Estructura del sistema de gestión educativa y competencias 
 
El sistema de gobierno Argentino es representativo, republicano y federal. En el sistema federal, 
coexisten dos clases de gobierno: el nacional o federal, soberano, cuya jurisdicción abarca todo el 
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territorio de la Nación, y los gobiernos locales, autónomos en el establecimiento de sus instituciones y 
sus constituciones locales, cuyas jurisdicciones abarcan exclusivamente sus respectivos territorios.  
 
A través de la Ley Nº 26.206 se buscó retornar al proceso de unificación del sistema educativo, para 
asegurar su ordenamiento y cohesión. Son órganos del sistema educativo los siguientes: 
 

a. El Ministerio de Educación de la Nación: es el organismo del Poder Ejecutivo Nacional que 
fija las políticas y estrategias educativas, conforme los procedimientos de participación que 
establece la Ley de Educación Nacional Nº 26.206.Sus funciones son3: 
 

¶ Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los procedimientos de participación 
y consulta de la presente ley. 

¶ Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones establecidos por 
la presente ley para el Sistema Educativo Nacional a través de la planificación, ejecución, 
supervisión y evaluación de políticas, programas y resultados educativos. En caso de 
controversia en la implementación jurisdiccional de los aludidos principios, fines y 
objetivos, someterá la cuestión al dictamen del Consejo Federal de Educación de 
conformidad con el artículo 118 de la presente ley. 

¶ Fortalecer las capacidades de planificación y gestión educativa de los gobiernos 
provinciales para el cumplimiento de las funciones propias y aquellas emanadas de la 
presente ley. 

¶ Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e innovación educativa, 
por iniciativa propia o en cooperación con las instituciones de Educación Superior y otros 
centros académicos. 

¶ Contribuir con asistencia técnica y financiera a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para asegurar el funcionamiento del sistema educativo. 

¶ Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter extraordinario en 
aquella jurisdicción en la que esté en riesgo el derecho a la educación de los/as 
alumnos/as que cursan los niveles y ciclos de carácter obligatorio, conforme a lo 
establecido por el artículo 2° de la presente ley. Esta decisión y las medidas que se 
instrumenten deberán contar con el acuerdo de la jurisdicción involucrada y del Consejo 
Federal de Educación, y serán comunicadas al Poder Legislativo Nacional. 

¶ Dictar normas generales sobre equivalencias de planes de estudios y diseños curriculares 
de las jurisdicciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de la presente ley y 
otorgar validez nacional a los títulos y certificaciones de estudios. 

¶ Dictar normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de títulos 
expedidos y de estudios realizados en el extranjero. 

¶ Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y promover la 
integración, particularmente con los países del MERCOSUR. 

 
b. El Consejo Federal de Educación: organismo interjurisdiccional, de carácter permanente, 

como ámbito de concertación de concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa 
nacional asegurando la unidad y articulación del Sistema Educativo Nacional. Estará presidido 
por el Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología e integrado por las autoridades 
responsables de la conducción educativa de cada jurisdicción y tres (3) representantes del 
Consejo de Universidades, según lo establecido en la Ley N° 24.5214. 
 
El Consejo Federal está compuesto por tres órganos: la Asamblea Federal, el Comité 
Ejecutivo y la Secretaría General. Asimismo cuenta con el apoyo de tres Consejos 
Consultivos: de Políticas Educativas, Económico y Social y de Actualización Curricular5. 
 

                                                        
3 Ley 26.206 Ley de Educación Nacional. Art. 115. 
4 Ley 26.206, óp. cit. Art. 116. 
5 Ley 26.206, óp. cit. Art. 117. 
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c. Los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: tienen como 
funciones6: 

 

¶ Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer cumplir la 
presente ley, adecuando la legislación jurisdiccional y disponiendo las medidas 
necesarias para su implementación; 

¶ Ser responsables de planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educativo en 
su jurisdicción, según sus particularidades sociales, económicas y culturales. 

¶ Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco de lo acordado en 
el Consejo Federal de Educación. 

¶ Organizar y conducir las instituciones educativas de gestión estatal. 

¶ Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las instituciones 
educativas de gestión privada, cooperativa y social, conforme a los criterios establecidos 
en el artículo 65 de esta ley. 

¶ Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguardar la unidad del 
Sistema Educativo Nacional. 

¶ Expedir títulos y certificaciones de estudios. 
 

d. La institución educativa: es la unidad pedagógica del sistema responsable de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley7. 

 
En relación con la estructura del Ministerio de Educación, mediante Decreto 115/2010 se aprobó la 
nueva estructura del Ministerio. Esta modificación estructural se fundamenta en la adopción de la Ley 
de Educación Nacional 26.206 que profundizó el rol rector y evaluador del Ministerio de Educación, 
imponiendo metas y mandatos específicos con tiempos acotados. La actual estructura básica del 
Ministerio de Educación es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
6 Ley 26.206, óp. cit. Art. 121. 
7  Ley 26.206, óp. cit. Art. 122. 
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Grafico N° 1: Estructura Básica del Ministerio de Educación de Argentina 
 

 
 
A efectos del presente estudio se ha creído conveniente profundizar en ciertos niveles de la 
organización, en razón del tipo de funciones que realizan determinadas dependencias. En este sentido, 
antes que dar a conocer el organigrama completo del Ministerio de Educación de Argentina, se 
presentará la estructura de ciertas secretarías y subsecretarías que resulten relevantes al presente 
informe, según los acápites que a continuación se enumeren. 
 
De acuerdo con esta norma, la Secretaría de Educación, tiene las siguientes funciones8: 
 

¶ Formular y desarrollar lineamientos de coordinación, organización, cohesión y 
transformación del  sistema educativo en lo atinente a la educación inicial, primaria, 
secundaria y superior no universitaria  y a las modalidades de la educación, orientados a 
la aplicación de la Ley Nacional de Educación. 

¶ Aplicar las Leyes de Educación Nacional, de Financiamiento Educativo, de Garantía del 
Salario Docente.  

¶ Coordinar el funcionamiento del sistema educativo nacional básico y la aplicación de las 
políticas de  transformación.  

¶ Actualizar del Sistema Nacional de Información Educativa.   

¶ Brindar asistencia técnica y financiera a los gobiernos provinciales y al Gobierno 
Autónomo de  la ciudad de Buenos Aires.  

¶ Diseñar y gestionar los programas y proyectos jurisdiccionales a nivel nacional en 
conjunto con  dichas jurisdicciones.  

¶ Elaborar programas socioeducativos dirigidos a superar  las desigualdades sociales y los  
desequilibrios regionales orientados hacia la equidad y calidad educativa.  

¶ Intervenir en la elaboración de las pautas para la formación docente superior no 

                                                        
8 Decreto 115/2010. Disponible en http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/160000-164999/163361/norma.htm. 
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universitaria y en  la capacitación y actualización docente.  

¶ Participar en la elaboración de los contenidos de la formación técnica y profesional y los 
criterios  para la implementación de un sistema nacional de competencias en lo que a 
educación básica se  refiere. 

¶ Promover la calidad de la formación tecnológica en los niveles de educación básica del 
sistema  educativo, para asegurar la adecuación permanente de la oferta educativa a las 
demandas sociales y  productivas, a través de la coordinación y articulación federal con 
programas de apoyo, compensación  y estímulo.  

¶ Aplicar las normas generales sobre equivalencia de títulos y de estudios. 
 

Grafico N° 2: Organigrama de la Secretaría de Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otro lado, corresponde a la Secretaría de Políticas Universitarias, las siguientes funciones9: 
 

¶ Elaborar y evaluar planes, programas y proyectos de desarrollo del  sistema de educación 
superior universitaria y promover la evolución y mejoramiento de la calidad de  la 
enseñanza, la investigación y la extensión.  

¶ Diseñar y ejecutar políticas y estrategias de mejoramiento de la eficacia y eficiencia del 
sistema de  educación superior y de asignación y empleo de los recursos económico-
financieros en las  universidades nacionales.  

¶ Interpretar y aplicar las normas referidas al sistema de educación  superior, al 
reconocimiento oficial y validez nacional de estudios y títulos, al seguimiento y  
fiscalización de las instituciones universitarias privadas y a la convalidación de títulos 
expedidos por  universidades de otros países.  

¶ Diseñar políticas y estrategias y administrar un sistema de información que permita 

                                                        
9 Decreto 115/2010, óp. cit. 



Recopilado por MINEDU - Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación ɀ UOM  
 

8 

revelar y  procesar datos del sistema de educación superior universitaria para su 
utilización por las instituciones  que lo integran y las autoridades sectoriales responsables.  

¶ Asistir al Ministro de Educación en la coordinación del sistema de educación superior en 
los  programas de asistencia y financiamiento externo.  

¶ Promover y mantener relaciones institucionales entre los diferentes componentes del 
sistema de  educación superior y con sectores vinculados directa o indirectamente con él.  

¶ Desarrollar políticas y estrategias para la articulación regional de las instituciones que 
forman parte  del sistema de educación superior y de éste con la comunidad.  

¶ Desarrollar políticas tendientes a fomentar actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico y  vinculación de las universidades con los sectores público y privado.  

¶ Desarrollar y promover mecanismos de cooperación entre el sistema universitario de 
educación y  sistemas e instituciones del exterior, participando en los procesos de 
integración e intercambio a nivel  nacional e internacional y conducir su implementación 
en el ámbito de su competencia.  

¶ Elaborar y proponer políticas referentes al ingreso a las instituciones de educación 
superior de  postulantes extranjeros, así como para el reconocimiento de estudios y títulos 
de otros países y en  particular con las Instituciones de Educación Superior del 
MERCOSUR.  

¶ Participar en el análisis de los proyectos de tratados internacionales referentes a la 
educación  superior.  

¶ Diseñar y proponer estrategias y metodologías para la fiscalización del cumplimiento de la  
Normativa 

¶ Participar en la elaboración de los contenidos de la formación técnica y profesional y los 
criterios  para la implementación de un sistema nacional de competencias, en lo que 
atañe a la educación superior. 

¶ Promover la calidad de la formación tecnológica en los niveles de educación superior del 
sistema  educativo, para asegurar la adecuación permanente de la oferta educativa a las 
demandas sociales y  productivas, a través de la coordinación y articulación federal con 
programas de apoyo, compensación  y estímulo. 
 
Grafico N° 3: Organigrama de la Secretaria de Políticas Universitarias 
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A nivel de subsecretarías, depende directamente del Ministro de Educación la Subsecretaría de 
Coordinación Administrativa. Son algunas de sus funciones10: 
 

¶ Asistir al Ministro en el diseño de la política presupuestaria de la jurisdicción y en la 
evaluación de su cumplimiento. 

¶ Asistir a las unidades ejecutoras de las distintas categorías programáticas, en la 
formulación y programación de la ejecución presupuestaria y en las modificaciones que se 
proyecten durante el ejercicio financiero. 

¶ Controlar los fondos transferidos a las distintas jurisdicciones mediante la solicitud de 
informes a las áreas responsables de su implementación. 

¶ Obtener los recursos humanos, económicos, financieros, tecnológicos y todo otro insumo 
necesario para el cumplimiento de los objetivos y metas de la jurisdicción, asistiendo a las 
unidades organizativas de las distintas categorías programáticas. 

¶ Efectuar la coordinación administrativa de las áreas integrantes de la jurisdicción y de las 
entidades descentralizadas dependientes, así como la planificación de las actividades de 
administración. 

¶ Intervenir en la realización de convenios bilaterales y multilaterales de cooperación, 
coordinando las actividades previas y la ejecución de los programas de trabajo que de la 
firma de los mismos se deriven. 

¶ Formular y coordinar los proyectos con financiamiento de los organismos multilaterales de 
crédito, relativos al ámbito de su competencia. 

¶ Efectuar el seguimiento de aquellos temas específicos que sean considerados prioritarios 
por el Ministro de educación, informando su desarrollo y resultados en función de los 
objetivos y metas fijados. 

¶ Coordinar la aplicación de la política de recursos humanos, organización, sistemas 
administrativos e informáticos. Desarrollar programas de mejora continua de la calidad a 
fin de mejorar la eficiencia y eficacia de la jurisdicción. 

¶ Coordinar el servicio jurídico y supervisar el accionar de los servicios jurídicos 
pertenecientes a sus organismos descentralizados. 

¶ Atribuir a los letrados del servicio jurídico permanente y a los Procuradores Fiscales del 
Interior del País, el carácter de representante en juicio y, en su caso, revocar dicha 
atribución. 

¶ Instruir los sumarios administrativos disciplinarios. 

¶ Coordinar el despacho, seguimiento y archivo de la documentación administrativa 
determinando para cada trámite las unidades de la jurisdicción con responsabilidad 
primaria para entender en el tema respectivo. 

¶ Elaborar y ejecutar planes tendientes a la prevención, control y solución de los problemas 
edilicios, instrumentando a través de los medios más convenientes, las tareas de 
mantenimiento y reparación correspondientes. 

¶ Coordinar la distribución interna de los espacios físicos y atender la correcta asignación y 
uso de los bienes patrimoniales, manteniendo actualizado el sistema de información 
respectivo. 

¶ Realizar procedimientos de auditoría interna de carácter administrativo, contable, 
financiero y patrimonial, de acuerdo a las prioridades, el alcance y las características 
determinadas por la Superioridad, contribuyendo a la evaluación periódica sobre el 
cumplimiento de objetivos y el uso de recursos asignados. 

 
 
 
 
 
 

                                                        
10 Decreto 115/2010, óp. cit. 
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Grafico N° 4: Organigrama de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al interior de la Secretaría de Educación, se encuentra la Subsecretaría de Equidad y Calidad 
Educativa. Sus funciones11 son: 
 

¶ Formular y desarrollar pautas y lineamientos tendientes al cumplimiento de los objetivos y 
metas  de las Leyes de Educación Nacional y de Financiamiento Educativo. 

¶ Brindar y coordinar la asistencia técnica y financiera para la ejecución de los planes de 
gobierno  tendientes al mejoramiento de la calidad de la educación obligatoria y 
modalidades a las provincias y  Gobierno Autónomo de la ciudad de Buenos Aires.  

¶ Intervenir en la gestión de los fondos transferidos a las distintas jurisdicciones en lo 
referido a la  mejora de la calidad educativa.  

¶ Coordinar el desarrollo y la prestación de líneas de trabajo orientadas a proveer las 
condiciones  materiales y simbólicas que garanticen un ingreso, tránsito y egreso escolar 
digno a nivel  jurisdiccional y ejecutar programas nacionales especiales que atiendan las 
necesidades socioeducativas de emergencia.  

¶ Coordinar y administrar un sistema de becas tendiente a garantizar el acceso, 
permanencia y logro  en los distintos niveles de la educación básica.  

¶ Aplicar las normas generales sobre equivalencia de títulos y de estudios de validez de 
planes del  conjunto de los niveles y modalidades del sistema educativo. 

 
Asimismo, al interior de la Secretaría de Educación, se ubica también la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo. Entre sus funciones12 figuran: 
 

¶ Planificar y realizar el relevamiento, sistematización y análisis de la información del gasto 
educativo  ejecutado por los distintos niveles de gobierno.  

¶ Desarrollar y mantener un sistema de indicadores de costo y realizar estudios que 
permitan  identificar oportunidades de mejoras de equidad y eficiencia en la asignación de 
recursos.  

                                                        
11 Decreto 115/2010, óp. cit. 
12  Decreto 115/2010, óp. cit. 
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¶ Coordinar el seguimiento del desempeño del Sistema  Educativo Nacional promoviendo la  
elaboración de sistemas, instrumentos e indicadores de desempeño y de evaluación de la 
calidad  educativa, incluyendo pruebas internacionalmente comparables.  

¶ Coordinar el análisis, evaluación y seguimiento de los programas que se instrumenten 
desde el  Ministerio de Educación en el área de su competencia y los relacionados con el 
mejoramiento de la calidad educativa.  

¶ Desarrollar líneas de investigación sobre distintas problemáticas educativas, elaborar 
informes y  diagnósticos del sistema educativo nacional en el área de su competencia, 
con el objeto de proveer  insumos para la toma de decisiones respecto de la mejora de la 
equidad y calidad educativa. 

¶ Promover la organización y coordinar una Red Federal de Información Educativa que 
provea los  datos necesarios para la evaluación de la gestión y los resultados del Sistema 
Educativo Nacional.  

¶ Realizar el seguimiento de las iniciativas que involucran al Ministerio de Educación  
provenientes de las Cámaras del Congreso de la Nación y dar respuesta a los  
requerimientos que efectúen. 

 
Uno de los aportes de la Ley Nº 26.206 fue la organización de la educación en niveles y modalidades. 
Con la antigua ley, el sistema distinguía los niveles, pero únicamente para la educación regular. De 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley Nº 24.195, la estructura del sistema educativo estaba integrada 
por: i) Educación inicial, ii) Educación General Básica, iii) Educación Polimodal, iv) Educación Superior, 
y v) Educación Cuaternaria.  
 
Bajo la nueva concepción, existe un único sistema educativo con cuatro niveles: i) Educación Inicial, ii) 
Educación Primaria, iii) Educación Secundaria y iv) Educación Superior), y ocho modalidades.13  
 
1.5 Procesos claves analizados 
 
1.5.1 Desarrollo Docente  

 
El Estado a través del Ministerio de Educación se propone generar, articular y llevar adelante acciones 
de capacitación que respondan a las políticas desarrolladas por los distintos niveles y modalidades de 
este ministerio. En este sentido, se lleva a cabo un trabajo de articulación permanente con aquellos 
que, tanto desde el nivel nacional como desde las diversas jurisdicciones, se ocupan de la formación 
docente. Trabajar de manera conjunta implica tener en cuenta las particularidades de cada jurisdicción 
y al mismo tiempo contribuir a la construcción de lo común. De esta manera, las acciones de 
capacitación se materializan en diversas propuestas de desarrollo profesional desde una perspectiva 
intersectorial. Las diversas propuestas de formación tienen como destinatarios a los docentes en 
actividad y a los equipos técnicos de todo el país, de los distintos niveles y modalidades.  
 
Tal como lo expresa la Ley de Educación Nacional, en su artículo 71: ñLa formaci·n docente tiene la 
finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y 
valores necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción 
de una sociedad más justa. Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la 
autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el 
compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/asò. 
 

                                                        
13 A los efectos de la presente ley, constituyen modalidades del Sistema Educativo Nacional aquellas opciones organizativas 
y/o curriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos 
específicos de formación y atender particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el 
propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas 
de los diferentes niveles educativos. Son modalidades: la Educación Técnico Profesional, la Educación Artística, la Educación 
Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la 
Educación en Contextos de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria. 
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La formación docente tiene como funciones, entre otras, la formación docente inicial, la formación 
docente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la investigación educativa. La política nacional 
de formación docente tiene los siguientes objetivos14: 
 

a. Jerarquizar y revalorizar la formación docente, como factor clave del mejoramiento de la 
calidad de la educación. 

b. Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en los 
diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de acuerdo a las orientaciones de la 
presente ley. 

c. Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas de enseñanza, 
la experimentación y sistematización de propuestas que aporten a la reflexión sobre la 
práctica y a la renovación de las experiencias escolares. 

d. Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior a la formación inicial 
que fortalezcan el desarrollo profesional de los/as docentes en todos los niveles y 
modalidades de enseñanza. 

e. Articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias. 
f. Planificar y desarrollar el sistema de formación docente inicial y continua. 
g. Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el ejercicio de la 

docencia. 
h. Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional entre los institutos de 

educación superior de formación docente, las instituciones universitarias y otras instituciones 
de investigación educativa. 

i. Otorgar validez nacional a los títulos y las certificaciones para el ejercicio de la docencia en los 
diferentes niveles y modalidades del sistema. 

 
Para poder alcanzar estos objetivos la Ley 26.206 crea en su artículo 76 el Instituto Nacional de 
Formación Docente, con el objeto de centralizar las políticas de formación docente y fortalecer las 
prácticas pedagógicas existentes así como generar nuevas técnicas docentes acordes a la realidad del 
aula, partiendo de la premisa que una reforma educativa no bastaba con una reforma de los procesos 
de gestión, sino que resultaba necesario atender a los sistemas pedagógicos. Sus funciones15 son: 
  

¶ Planificar y ejecutar políticas de articulación del sistema de formación docente inicial y 
continua. 

¶ Impulsar políticas de fortalecimiento de las relaciones entre el sistema de formación 
docente y los otros niveles del sistema educativo. 

¶ Aplicar las regulaciones que rigen el sistema de formación docente en cuanto a 
evaluación, auto evaluación y acreditación de instituciones y carreras, validez nacional de 
títulos y certificaciones. 

¶ Promover políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares para la formación 
docente inicial y continua. 

¶ Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación del desarrollo de las políticas de 
formación docente inicial y continua. 

¶ Desarrollar planes, programas y materiales para la formación docente inicial y continua y 
para las carreras de áreas socio humanísticas y artísticas. 

¶ Instrumentar un fondo de incentivo para el desarrollo y el fortalecimiento del sistema 
formador de docentes. 

¶ Impulsar y desarrollar acciones de investigación y un laboratorio de la formación. 

¶ Impulsar acciones de cooperación técnica interinstitucional e internacional. 
 

                                                        
14 Ley 26.206, óp. cit. Art. 73. 
15 Ley 26.206, óp. cit. Art. 76. 
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De acuerdo con el Decreto 115/2010, el Instituto Nacional  de Formación Docente cuenta con una 
Dirección Nacional de Desarrollo Institucional y una Dirección Nacional de Formación e Investigación, 
tal como puede verse en el siguiente gráfico. 
 

Grafico N° 5: Organigrama del Instituto Nacional de Formación Docente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Corresponde a la Dirección Nacional de Desarrollo Institucional16, promover la mejora del sistema 
de formación docente a partir del fortalecimiento institucional, la articulación y concertación de políticas, 
el estímulo a los estudiantes y la elaboración y aplicación de lineamientos básicos y normas de 
regulación en materia de evaluación y acreditación de instituciones y carreras, validez nacional de 
títulos y certificaciones. Para ello, dicha dirección lleva a cabo, entre otras, las siguientes funciones:  
 

¶ Diseñar propuestas normativas para la organización y administración del sistema superior 
de formación docente inicial y continua. 

¶ Planificar y desarrollar políticas de articulación entre los distintos niveles del sistema 
educativo y entre las instituciones superiores de formación, así como con los diferentes 
sectores sociales, económicos y culturales. 

¶ Promover la cooperación técnica con organismos e instituciones de nivel internacional. 

¶ Impulsar la formación permanente de equipos técnicos y cuadros de conducción en las 
distintas instancias que conforman el ámbito de la formación docente. 

¶ Organizar y coordinar las acciones de concertación técnica de las políticas de formación 
docente con los directores de nivel superior de las jurisdicciones. 

¶ Coordinar el proceso de planificación de la oferta de formación docente y brindar 
asistencia técnica a las jurisdicciones para la elaboración de sus planes. 

¶ Fortalecer el sistema formador de docentes a partir de la mejora de las condiciones de 
equipamiento e infraestructura de las instituciones de formación y la administración de un 
fondo de financiamiento de proyectos. 

¶ Producir criterios para la evaluación y autoevaluación de instituciones superiores de 
formación docente. 

¶ Diseñar y administrar un sistema de información, evaluación y seguimiento del Plan 
Nacional de Formación Docente, en forma coordinada con la Dirección Nacional de 
Información y Evaluación de la Calidad Educativa. 

¶ Proponer criterios para la implementación de concursos de acceso a los cargos directivos 
y docentes de los institutos superiores de formación docente. 

                                                        
16 Decreto N° 115/2010. Disponible en http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/160000-164999/163361/norma.htm. 
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¶ Realizar propuestas y desarrollar acciones de estímulo a los estudiantes de los institutos 
superiores de formación docente. 

 
Por su parte, corresponde a la Dirección Nacional de Formación e Investigación17 desarrollar 
planes, programas, recursos y actividades de formación docente continua, asistiendo a las 
jurisdicciones en la materia, promoviendo la investigación y la difusión de prácticas pedagógicas 
valiosas. Sus funciones son: 
 

¶ Impulsar las políticas curriculares para la formación docente incorporando los 
lineamientos de la Ley de Educación Nacional sobre organización curricular, extensión de 
los estudios e implementación de las residencias pedagógicas, entre otros. 

¶ Diseñar, impulsar y coordinar programas y planes nacionales orientados a la formación 
docente inicial, la formación de formadores, el desarrollo profesional de los docentes en 
servicio de todos los niveles y modalidades establecidos en la Ley de Educación 
Nacional. 

¶ Asesorar técnicamente a las jurisdicciones en materia curricular. 

¶ Diseñar y administrar un observatorio de políticas de formación docente. 

¶ Sistematizar y difundir experiencias de vinculación entre las instituciones formadoras y las 
escuelas así como redes de intercambio de prácticas pedagógicas valiosas. 

¶ Difundir la oferta de formación docente de nivel superior existente en el país. 

¶ Producir, editar y difundir materiales de apoyo para la formación docente. 

¶ Impulsar la formación de especialistas en investigación educativa. 

¶ Elaborar criterios y dictaminar sobre la validez nacional de los títulos, postítulos y estudios 
docentes y para la homologación de títulos y certificaciones. 

¶ Asistir a las jurisdicciones y promover iniciativas en el campo de la formación de 
formadores y el acompañamiento de los docentes noveles y en servicio. 

¶ Diseñar, organizar y desarrollar una plataforma virtual para la formación de formadores y 
el desarrollo profesional docente, de carácter nacional. 

¶ Diseñar y administrar un fondo de financiamiento de investigaciones educativas. 
 
1.5.2 Desarrollo Curricular 
 
El Estado reconoce los importantes desafíos de potenciar las prácticas curriculares en y desde la 
escuela. Se trata de abordar los problemas emergentes en la práctica de enseñanza de las disciplinas 
escolares, en la comprensión de la complejidad y singularidad de la trama escolar en que ésta se 
despliega. Para ello, se propone su análisis a la luz de los debates que renuevan los diferentes campos 
disciplinarios y del conocimiento pedagógico-didáctico, al tiempo que se promueve la recuperación de 
biografías, recorridos, y variadas experiencias del oficio docente. Así, se busca asumir una perspectiva 
que supere una visión estrictamente normativa de lo curricular.  
 
Para poder alcanzar los objetivos propuestos El Estado a través de la Resolución N° 1111/2010 
dispuso la creación, al interior de la Dirección Nacional de Gestión Educativa (ubicada dentro de la 
Subsecretaria de Calidad y Equidad Educativa), de un Departamento de Áreas Curriculares. Sus 
funciones18 son: 
 

¶ Desarrollar propuestas de diseño, desarrollo y evaluación curricular para los distintos 
niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, que incorporen las prioridades de 
política educativa definidas por el Ministerio. 

¶ Programar y desarrollar procesos federales de concertación de acuerdos curriculares de 
alcance nacional, en el marco de las prioridades definidas para cada nivel y modalidad 

                                                        
17 Decreto N° 115/2010, óp. cit. 
18Resolución N° 1111/2010. Disponible en http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/170000-

174999/171064/norma.htm. 



Recopilado por MINEDU - Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación ɀ UOM  
 

15 

educativa del Sistema Educativo Nacional. 

¶ Desarrollar documentos y textos, destinados a docentes y alumnos, con propuestas de 
desarrollo curricular basadas en los enfoques, saberes y contenidos acordados 
federalmente. 

¶ Aportar a la construcción de políticas, lineamientos y propuestas de mejora de la 
enseñanza, en los distintos niveles y modalidades. 

¶ Favorecer activamente los acuerdos curriculares federales y los Diseños Curriculares 
Jurisdiccionales, que posibiliten garantizar la igualdad en los aprendizajes adquiridos en 
contextos educativos diversos. 

¶ Asesorar a las Jurisdicciones en los procesos de planificación, desarrollo, seguimiento y 
evaluación de propuestas curriculares. 

¶ Desarrollar asistencias técnicas específicas en las distintas áreas curriculares y planificar 
y desarrollar propuestas de formación para equipos técnicos de curriculum de las distintas 
jurisdicciones, que fortalezcan la gestión curricular y la mejora de la enseñanza de cada 
campo de conocimiento. 

¶ Proponer los contenidos de la capacitación para los distintos dispositivos de actualización 
docente que la Dirección Nacional propone, en coordinación con el Instituto Nacional de 
Formación Docente. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 

 
También fueron creados los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP). El acuerdo alcanzado en el 
Consejo Federal de Educación, entre el Ministerio Nacional, las provincias y la Ciudad de Buenos 
Aires, permitió establecer los NAP, conformándose una base común para la enseñanza en todo el país. 
Con el objetivo de construir espacios de diálogo con todos los actores en el marco de una política que 
contemple a la enseñanza como estrategia de desarrollo, jerarquizando la tarea docente y mejorando 
las condiciones pedagógicas en la que se desarrolla. 
 
Un núcleo de aprendizajes prioritarios en la escuela refiere a un conjunto de saberes centrales, 
relevantes y significativos, que incorporados como objetos de enseñanza, contribuyan a desarrollar, 
construir y ampliar las posibilidades cognitivas, expresivas y sociales que los niños ponen en juego y 
recrean cotidianamente en su encuentro con la cultura, enriqueciendo de ese modo la experiencia 
personal y social en sentido amplio19. 
 
El núcleo de aprendizajes prioritarios se secuencia anualmente, atendiendo a un proceso de 
diferenciación e integración progresivas y a la necesaria flexibilidad dentro de cada ciclo y entre ciclos. 
En ese último sentido, la secuenciación anual pretende orientar la revisión de las prácticas de 
enseñanza en función de lo compartido entre provincias, y no debe interpretarse como un diseño que 
sustituye o niega las definiciones jurisdiccionales, construidas atendiendo a las particularidades 
históricas, culturales, geográficas, de tradiciones locales y regionales. 
 
1.5.3 Recursos y Materiales para el Aprendizaje 

 
1.5.3.1 Materiales educativos 

 
El Ministerio de Educación, a través de la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas (DNPS), 
dota de libros, materiales de estudio y útiles escolares a las escuelas y a los estudiantes con el objeto 
de contribuir a la mejora de los procesos de aprendizaje. Su responsabilidad primaria consiste en 
diseñar, formular y coordinar las propuestas tendientes al cumplimiento de los objetivos orientados a 
resolver desigualdades de carácter social, económico y educativo que dificulten o imposibiliten el 
acceso al derecho a la educación de niñas, niños, jóvenes y adultos, incluidos en las Leyes de 

                                                        
19Documento sobre aprendizajes prioritarios para nivel inicial y primer ciclo de EGB/nivel primario. Disponible en 

http://www.me.gov.ar/curriform/publica/nap/resolucion_225-04_anexo.pdf 
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Financiamiento Educativo Nº 26.075 y de Educación Nacional Nº 26.206. Sus funciones20 principales 
son: 

¶ Efectuar la detección y evaluación de necesidades socioeducativas basadas en la 
desigualdad de oportunidades y posibilidades de acceso, permanencia, logros y egresos 
del sistema educativo. 

¶ Formular, desarrollar y ejecutar programas destinados a proveer las condiciones 
materiales y simbólicas necesarias para garantizar las trayectorias escolares de niños/as, 
jóvenes y adultos en el Sistema Educativo Nacional. 

¶ Atender situaciones de emergencia que se presenten en las diferentes jurisdicciones y 
que afecten al ámbito socioeducativo. 

¶ Diseñar y ejecutar un sistema de becas para estudiantes orientado a su inclusión y 
retención en el sistema educativo. 

¶ Conducir y coordinar las actividades vinculadas a la medida de seguridad educativa. 

¶ Realizar la supervisión y el seguimiento de todas las acciones implementadas por la 
Dirección. 

¶ Participar en el diseño y coordinación de evaluaciones de resultado, procesos e impacto 
de los programas y proyectos socioeducactivos implementados desde la dirección con el 
objeto de retroalimentar la gestión y ajustar las estrategias desarrolladas. 

 
Grafico N° 6: Organigrama de la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A su vez, la selección y la adquisición de textos escolares se enmarcan dentro del Programa Integral 
para la Igualdad Equitativa (PIIE). El Programa depende de la Secretaría de Educación del Ministerio 
y se articula en forma transversal con las tres direcciones nacionales que la componen (Gestión 
Curricular y Formación Docente, Programas Compensatorios, Información y Evaluación de la Calidad 
Educativa) y la Dirección de Infraestructura. 
 
El PIIE21 es una iniciativa del Ministerio de Educación de la Nación que pretende colaborar con la 
generación de condiciones para disminuir la desigualdad educativa que afecta las trayectorias 
escolares de los niños de los sectores más empobrecidos de la sociedad. Su creación data de 
comienzos de 2004, y sus objetivos son el diseño y ejecución de estrategias de fortalecimiento de 
instituciones educativas urbanas de educación general básica (EGB) que atienden niños en situación 
de alta vulnerabilidad social de la Argentina. 

                                                        
20  Decreto N° 115/2010, óp. cit. 
21 ORNELAS, Carlos. Buenas Prácticas de Educación Básica en América Latina. Pág. 394 y ss. 
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El PIIE opera siguiendo cinco líneas de acción coherentes entre sí: 
 

a. Acompaña y apoya el desarrollo de iniciativas pedagógicas escolares (IPE), para lo que se 
brinda a las escuelas apoyo pedagógico y económico. 

b. Desarrolla actividades de formación y capacitación docente y elabora documentos 
pedagógicos y recursos didácticos. Estas actividades varían de acuerdo con las necesidades 
identificadas y se llevan a cabo por los distintos miembros del equipo del programa, tanto en la 
escala nacional cuanto en la jurisdiccional. 

c. Promueve acciones educativas que pretenden vincular la escuela con la comunidad. Partiendo 
del supuesto de que el fortalecimiento institucional demanda robustecer los vínculos con otras 
organizaciones de la congregación escolar y con la comunidad local. El programa prescribe 
que la acción de sus miembros en las escuelas incluya el intento de tender lazos hacia afuera 
con otros actores locales. 

d. Provee a las escuelas recursos materiales (libros, computadoras, útiles). El otorgamiento de 
un monto de dinero y de computadoras constituye ïjunto con el apoyo pedagógico y la 
intervención para la mejora de infraestructuraï el pivote del programa. El otorgamiento de 
recursos materiales no se restringe a estos rubros. Por medio de la asociación con otras 
dependencias estatales, el PIIE consigue abastecer a sus escuelas de otros materiales, como 
útiles escolares, libros de texto y de lectura y guardapolvos para los niños. 

e. Por medio del programa, el gobierno reestructura la infraestructura escolar para hacerla más 
funcional, mediante la remodelación de los edificios o la construcción de nuevos sectores. Con 
el fin de que las computadoras se ubiquen un algún ámbito apropiado para su uso, el 
programa dispone la edificación de un aula destinada en exclusivo a tales fines, o la 
remodelación con ese mismo objetivo de algún espacio preexistente. 

 
Para implementar las acciones del Programa y garantizar en todas las escuelas una educación con 
igualdad y calidad, equipos técnico pedagógicos que están en todas las provincias, acompañan a las 
escuelas en la tarea de problematizar sus prácticas pedagógicas cotidianas, sistematizar saberes 
pedagógicos, reflexionar sobre los sentidos y los modos desde los cuales se hace escuela. 
 
1.5.3.2 Infraestructura 
 
Ante la necesidad de alcanzar las condiciones físicas adecuadas para la Educación Inicial, Básica, 
Polimodal y Superior, El Estado a través del Decreto N° 115/2010, crea dentro de la Subsecretaría de 
Coordinación Administrativa, la Dirección de Infraestructura, cuya responsabilidad primaria es 
atender las necesidades de infraestructura y equipamiento escolar derivadas de la implementación de 
políticas educativas impulsadas desde el Ministerio en articulación con las jurisdicciones provinciales y 
la ciudad autónoma de Buenos Aires. Sus principales funciones22 son:  
 

¶ Ejecutar los programas de infraestructura y equipamiento escolar que se le asignen. 

¶ Intervenir en los asuntos relacionados a infraestructura derivados de la aplicación de los 
compromisos de transferencia a las jurisdicciones provinciales. 

¶ Implementar políticas y planificar acciones para la mejora y ampliación de los espacios 
educativos, concertadas con las provincias para alcanzar condiciones físicas adecuadas 
para el desarrollo de las tareas pedagógicas. 

¶ Desarrollar líneas de acción que permitan cubrir las necesidades de las provincias a 
través de equipamiento, servicios básicos, microemprendimientos educativos, 
mejoramiento de infraestructura escolar, ampliación de aulas y construcción de nuevos 
edificios. 

¶ Atender necesidades de emergencia de infraestructura y equipamiento escolar 
interactuando con las distintas áreas sustantivas de la jurisdicción. 

¶ Articular la implementación de planes y acciones con otros Ministerios Nacionales, 
Provincias y gobierno de la ciudad de Buenos Aires, en cumplimiento de decisiones 

                                                        
22 Decreto 115/2010, óp. cit. 

http://168.83.82.109/infra/index.php
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ministeriales. 
 

Grafico N° 7: Organigrama de la Dirección de Infraestructura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mediante Resolución N° 1111/2010, el Ministerio de Educación dispuso la creación, al interior de la 
Dirección de Infraestructura, de dos departamentos: Departamento de Arquitectura y Equipamiento 
Escolar y Departamento de Seguimiento Físico-Financiero de Obras.  
 
Le corresponde al Departamento de Arquitectura y Equipamiento Escolar23:  
 

¶ Intervenir en la planificación de las acciones y la formulación de los proyectos a ejecutar 
desde la Dirección para atender necesidades de infraestructura y equipamiento escolar de 
las jurisdicciones. 

¶ Coordinar con distintas áreas sustantivas de ésta u otras jurisdicciones para la gestión de 
las acciones vinculadas a la formulación, monitoreo y evaluación de los proyectos. 

¶ Evaluar las propuestas de intervención para atender las necesidades de infraestructura. 

¶ Realizar la revisión y control técnico de los proyectos, interactuando con las jurisdicciones 
provinciales. 

¶ Establecer los criterios de evaluación de los proyectos y la normativa a cumplimentar. 

¶ Intervenir en los asuntos relacionados con la adquisición de equipamiento escolar, 
interactuando con otras jurisdicciones y unidades ejecutoras provinciales. 

¶ Intervenir en la elaboración de los Proyectos Ejecutivos y Pliegos Licitatorios de las obras 
que se contraten en forma centralizada desde la Dirección, supervisando los procesos 
hasta la efectivización de los trabajos. 
 

Por su parte, le corresponde al Departamento de Seguimiento Físico-Financiero de Obras24: 
 

¶ Efectuar el seguimiento del financiamiento de los proyectos de infraestructura escolar que 
se ejecuten desde la Dirección. 

¶ Coordinar con distintas áreas sustantivas de ésta u otras jurisdicciones, la gestión de las 
acciones vinculadas al financiamiento de los proyectos. 

                                                        
23 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
24 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

INFRAESTRUCTURA 

Nivel 
 Subsecretaría 

Nivel 
Dirección  

Nivel 
Departamento  

DEPARTAMENTO  DE 
ARQUITECTURA Y 
EQUIPAMIENTO 

ESCOLAR 

DEPARTAMENTO DE  
SEGUIMIENTO FÍSICO 
ð FINANCIERO DE 

OBRAS 



Recopilado por MINEDU - Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación ɀ UOM  
 

19 

¶ Interactuar con las jurisdicciones provinciales en los asuntos relacionados a la ejecución 
de las acciones que se financien desde la Dirección, coordinando la supervisión de las 
obras. 

¶ Realizar el seguimiento físico financiero de los proyectos de infraestructura escolar a 
ejecutar en las jurisdicciones. 

¶ Efectuar el seguimiento, evaluación y control de las rendiciones de los fondos invertidos 
en las jurisdicciones. 

¶ Intervenir en la inspección y seguimiento de las obras que se contraten en forma 
centralizada desde la Dirección, supervisando los procesos desde la contratación hasta la 
recepción final de los trabajos. 
 

1.5.4 Gestión de la Diversidad: 
 
1.5.4.1 Educación Especial  

 
La Ley de Educación Nacional N° 26.206 instaura a la Educación Especial y señala en su artículo 42: 
ñLa Educación Especial es la modalidad del sistema educativo destinada a asegurar el derecho a la 
educación de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y 
modalidades del Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión 
educativa, de acuerdo con el inciso n) del artículo 11 de esta ley. La Educación Especial brinda 
atención educativa en todas aquellas problemáticas específicas que no puedan ser abordadas por la 
educación común. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo 
Federal de Educación, garantizará la integración de los/as alumnos/as con discapacidades en todos los 
niveles y modalidades según las posibilidades de cada personaò. 
 
Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y favorecer la inserción 
social de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, las autoridades jurisdiccionales 
dispondrán las medidas25 necesarias para: 
 

a. Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, 
artísticos y culturales. 

b. Contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los/as docentes de 
la escuela común. 

c. Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los recursos 
técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar. 

d. Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida. 
e. Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares. 

 
El Ministerio de Educación, para dar cumplimiento a estas medidas a través de la Resolución N° 
11111/2010 crea al interior de la Dirección Nacional de Gestión Educativa la Coordinación de  
Educación Especial cuyas funciones26 son:  
 

¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales orientadas a la mejora y 
expansión de la gestión educativa destinada a la atención de niños, adolescentes y 
jóvenes con discapacidades temporales o permanentes en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo. 

¶ Impulsar el fortalecimiento de la modalidad en todo el territorio nacional a fin de garantizar 
atención específica a las necesidades de las personas discapacitadas en el marco de la 
educación inclusiva propuesta en la Ley de Educación Nacional. 

¶ Realizar Mesas Federales, Encuentros Nacionales y otras instancias que promuevan el 
debate e intercambio para la articulación federal de políticas y estrategias de la 
modalidad. 

                                                        
25 Ley 26.206, óp. cit. Art. 44. 
26 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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¶ Articular acciones con las Direcciones de los distintos niveles y modalidades del Sistema 
Educativo Nacional en torno a la evaluación y acreditación, a los itinerarios inclusivos y a 
perspectivas de trabajo conjunto. 

¶ Diseñar y proponer dispositivos de mejora de las propuestas educativas desde la 
modalidad, con el objeto de identificar tempranamente las necesidades educativas 
específicas derivadas de las discapacidades o trastornos en el desarrollo de los 
educandos. 

¶ Planificar líneas de actualización profesional para los docentes del sector articulando 
acciones con el Instituto Nacional de Formación Docente y las demás áreas de la 
Dirección Nacional. 

¶ Elaborar documentos que regulen procedimientos pedagógicos y administrativos para la 
atención de los alumnos con discapacidad temporal o permanente, tanto en escuelas 
especiales como comunes. 

¶ Impulsar la autoevaluación institucional de las escuelas de la modalidad en todas las 
jurisdicciones. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 

 
Grafico N° 8: Organigrama de la Coordinación de Educación Especial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Así mismo,  en el año 2009 se incorporan al Programa Integral para la Igualdad Equitativa (PIIE) 
200 escuelas de la modalidad de Educación Especial de todo el territorio nacional con el objetivo de 
mejorar las propuestas de enseñanza a través de condiciones materiales, institucionales y pedagógicas 
para el acceso y acompañamiento a la trayectoria escolar de los alumnos de escuelas especiales que 
atiendan a niños en situación de mayor vulnerabilidad social en todo el territorio del país. En ese marco 
se desarrollarán iniciativas pedagógicas para: 
 

a. Promover iniciativas centradas en las propuestas de enseñanza, priorizando el fortalecimiento 
de la alfabetización inicial y de la educación matemática en el primer ciclo, y el fortalecimiento 
de la enseñanza de las ciencias sociales, naturales y ética y ciudadana en el segundo ciclo. 
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b. Promover iniciativas centradas en el diseño de estrategias alternativas específicas para los 
alumnos sin discapacidad que aun asisten a escuela especial, considerando su edad y 
evaluando las posibilidades de incorporación progresiva a la escolaridad común. 

 
El principio de inclusión se constituye a partir de pensar a la diversidad de los estudiantes y concebir 
las diferencias individuales como oportunidades para enriquecer el aprendizaje. Las diferencias son lo 
común y no la excepción, y la inclusión consiste precisamente en transformar los sistemas educativos y 
otros entornos de aprendizaje para garantizar el derecho a la educación de todos. En este sentido, las 
prácticas educativas que se implementen en las escuelas especiales tendrán que tener en cuenta, por 
un lado, la capacidad de las mismas de atender a todos los niños y niñas sin exclusiones y al mismo 
tiempo, definir, en el marco de un proceso de evaluación permanente, las trayectorias escolares más 
pertinentes con una mirada integral del alumno y del sistema educativo27. 
 
1.5.4.2 Educación de Jóvenes y Adultos 
 
La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 instaura a la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y 
señala en su artículo 46: ñLa Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa 
destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la 
presente ley, a quienes no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y a brindar 
posibilidades de educación a lo largo de toda la vidaò. 
 
Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos del Ministerio de Educación y de las 
distintas jurisdicciones se articularán con acciones de otros Ministerios, particularmente los de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, de Desarrollo Social, de Justicia y Derechos Humanos y de Salud, y se 
vincularán con el mundo de la producción y el trabajo. 
 
La organización curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos responderá 
a los siguientes objetivos y criterios28:  
 

a. Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades 
de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, 
atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la 
población destinataria. 

b. Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y 
hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática. 

c. Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción laboral. 
d. Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad cultural. 
e. Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapacidades, 

temporales o permanentes. 
f. Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y apertura. 
g. Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia 

laboral. 
h. Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de 

los/as participantes. 
i. Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales 

o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados. 
j. Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto 

educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o 
sociales de pertenencia de los/as estudiantes. 

k. Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías. 
 

                                                        
27 Programa Integral para la Igualdad Educativa. Disponible en http://portal.educacion.gov.ar. 
28 Ley 26.206, óp. cit. Art. 48. 
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Para poder cumplir con los objetivos propuestos, al interior de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa se crea la Dirección de Jóvenes y Adultos, sus funciones29 son: 

 

¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales destinadas a la educación 
permanente de jóvenes y adultos. 

¶ Promover consenso con las jurisdicciones para la implementación de las políticas 
establecidas en la Ley Nacional de Educación. 

¶ Articular con las Direcciones de Nivel Primario y Secundario las políticas educativas. 

¶ Planificar Mesas Federales, Encuentros Nacionales y otras instancias que promuevan el 
debate e intercambio para la articulación de las estrategias del nivel en todo el territorio 
nacional. 

¶ Diseñar programas para la erradicación del analfabetismo y para el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria a quienes no la hayan completado en la edad reglamentaria, 
coordinando su implementación con las jurisdicciones y otros Ministerios Nacionales. 

¶ Impulsar acciones destinadas al logro de la finalización de estudios primarios y 
secundarios incompletos. 

¶ Diseñar propuestas curriculares para la escolarización primaria y secundaria de jóvenes y 
adultos basadas en criterios de flexibilidad y apertura y propiciar sistemas de 
reconocimiento de créditos y equivalencias que acompañen la movilidad de los 
destinatarios de acciones educativas. 

¶ Diseñar e implementar acciones articuladas con el mundo de la producción y el trabajo. 

¶ Establecer líneas prioritarias de capacitación articulando acciones con el Instituto 
Nacional de Formación Docente y las demás áreas de la Dirección Nacional. 

¶ Impulsar la autoevaluación institucional de las escuelas del nivel en todas las 
jurisdicciones. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 
 

Grafico N° 9: Organigrama de la Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
29 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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La Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos desarrolla políticas públicas que permitan a los 
jóvenes y adultos de la República Argentina contar con un sistema educativo actualizado en sus 
propuestas organizacionales ï institucionales y curriculares ï en perspectiva al desarrollo y realización 
personal y comunitaria, en el marco de una educación popular y permanente de calidad, que acompañe 
el actual crecimiento y despliegue de las capacidades socio-productivas del país en el presente 
contexto latinoamericano. En este sentido es que se instaura el Programa Nacional de alfabetización 
Encuentro, el Programa está dirigido a todas aquellas personas, jóvenes y adultas analfabetas, 
mayores de 15 años, se incluye a la población de los servicios penitenciarios. La implementación del 
Programa transcurre en dos etapas consecutiva (i) Alfabetización inicial o introductoria de 5 meses de 
duración y (ii) Articulación con el Sistema de educación de Jóvenes y Adultos de cada Jurisdicción, con 
el objeto de completar la escolaridad primaria básica. 
 
Así mismo, El Ministerio de Educación implementa el Plan de finalización de estudios primarios y 
secundarios para jóvenes y adultos (FinEs), El propósito de este Plan Nacional es ofrecer a los 
jóvenes y adultos de todo el país la implementación de un Plan específico, adaptado a sus 
posibilidades y necesidades, para la finalización de sus estudios primarios y/o secundarios. 
 
1.5.4.3 Educación Rural 

 
La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 instaura a la Educación Rural y señala en su artículo 49: ñLa 
Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas 
adecuadas a las necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales. Se 
implementa en las escuelas que son definidas como rurales según criterios consensuados entre el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las Provincias, en el marco del Consejo Federal de 
Educaciónò. Son objetivos30 de la Educación Rural: 
 

a. Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de 
propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y 
las actividades productivas locales. 

b. Promover diseños institucionales que permitan a los/as alumnos/as mantener los vínculos con 
su núcleo familiar y su medio local de pertenencia, durante el proceso educativo, garantizando 
la necesaria coordinación y articulación del sistema dentro de cada provincia y entre las 
diferentes jurisdicciones. 

c. Permitir modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como 
agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, instituciones que 
abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuelas de alternancia, escuelas 
itinerantes u otras, que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la 
continuidad de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del sistema 
educativo, atendiendo asimismo las necesidades educativas de la población rural migrante. 

d. Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad de género. 
 
El Ministerio de Educación, para dar cumplimiento a los objetivos propuestos a través de la Resolución 
N° 11111/2010 crea al interior de la Dirección Nacional de Gestión Educativa la Coordinación de  
Educación Rural cuyas funciones31 son: 
 

¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales destinadas al fortalecimiento de 
la educación rural en las jurisdicciones. 

¶ Articular con las Direcciones de Nivel Inicial, Primaria y Secundaria la definición de 
acciones para la contextualización de la modalidad en las políticas consensuadas de cada 
nivel educativo. 

¶ Realizar Mesas Federales, Encuentros Nacionales y otras instancias que promuevan el 

                                                        
30 Ley 26.206, óp. cit. Art. 50. 
31 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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debate e intercambio para la articulación federal de políticas y estrategias para la mejora 
de la calidad educativa en las escuelas rurales. 

¶ Concertar con las jurisdicciones, en el marco del planeamiento general de la Dirección 
Nacional, las líneas de intervención institucionales y pedagógicas. 

¶ Diseñar y proponer dispositivos de actualización docente para la modalidad en 
articulación con el Instituto Nacional de Formación Docente y las demás áreas de la 
Dirección Nacional. 

¶ Impulsar la autoevaluación institucional de las escuelas en todas las jurisdicciones. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 

 
A su vez, ha puesto en marcha el Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural32 (PROMER) en 
cumplimiento de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 (Art. Nº 49) y de la Ley de Financiamiento 
Educativo Nº 26.075 respalda la política del Gobierno Nacional definida para la educación en ámbitos 
rurales. Incluye a todas las escuelas rurales del país y se ejecuta a partir de Convenios Bilaterales 
celebrados entre el Ministerio de Educación y las autoridades provinciales. El objetivo de desarrollo del 
Proyecto consiste en respaldar la política del gobierno nacional para mejorar la cobertura, la eficiencia 
y la calidad del sistema educativo de Argentina, así como su gestión a través del fortalecimiento de la 
capacidad normativa, planeamiento, información, monitoreo y evaluación en los niveles nacionales y 
provinciales. 
  
Este objetivo general se traduce en los siguientes objetivos de desarrollo específico del Proyecto: 
 

a. Cobertura: Mejorar la cobertura de la educación preescolar y de la EGB3 en áreas rurales de 
Argentina. 

b. Eficiencia: Mejorar el porcentaje de promoción y reducir la matriculación con exceso de edad y 
el porcentaje de deserción en los niveles EGB1 y EGB2 en Áreas Rurales. 

c. Calidad: Mejorar el porcentaje de alumnos en escuelas rurales que logren superar los 
objetivos de los NAP. 

d. Gestión: Ejecutar de forma satisfactoria los Convenios Bilaterales concertados entre el 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Provinciales y los Planes Anuales, relativos a la 
recopilación, el análisis, la divulgación y el uso de estadísticas educacionales. 

 
El Área de Educación Rural diseña las líneas de acción destinadas a las escuelas de todos los niveles 
localizadas en ámbitos rurales de todo el país en función de las regularidades observadas en los 
diversos contextos en los que las escuelas se encuentran, considerando las particularidades que 
caracterizan a las comunidades, escuelas, docentes y alumnos. 
 
1.5.4.4 Educación Intercultural Bilingüe  

 
La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 instaura a la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) y señala 
en su artículo 52: ñLa Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema educativo de los 
niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho constitucional de los 
pueblos indígenas, conforme al art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación que 
contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; 
a desempeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la 
Educación Intercultural Bilingüe promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y 
valores entre los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y 
propicia el reconocimiento y el respeto hacia tales diferenciasò33. 

 
Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe, el Estado será responsable de34: 

                                                        
32 Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural. Disponible en http://portales.educacion.gov.ar/dgufi/promer/. 
33 Ley 26.206, óp. cit. Art. 52. 

34 Ley 26.206, óp. cit. Art. 53. 
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e. Crear mecanismos de participación permanente de los/as representantes de los pueblos 
indígenas en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias de Educación 
Intercultural Bilingüe. 

f. Garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos 
niveles del sistema. 

g. Impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas, 
que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e 
instrumentos de gestión pedagógica. 

h. Promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos indígenas 
en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

i. Propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos indígenas 
que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales. 

 
La mencionada norma habilita la instalación de dicha modalidad en el conjunto del sistema educativo, 
lo cual implica propiciar la construcción de mecanismos con el conjunto de actores involucrados en los 
procesos educativos interculturales y/o bilingües, tanto en los sistemas educativos provinciales, 
nacionales y la Ciudad de Buenos Aires, así como la necesaria participación de los pueblos indígenas y 
sus organizaciones. Esta construcción coparticipada con los actores implicados tiene por objeto 
garantizar y dar cumplimiento a lo emanado por la legislación educativa nacional, a la vez que permite 
concebir nuevos modos de pensar y actuar la Educación Intercultural Bilingüe en las aulas de las 
escuelas de todo el país.  
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades al interior de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa se crea la Coordinación de Educación Intercultural y Bilingüe, sus funciones35 son: 
 

¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales destinadas a reforzar y expandir 
la educación intercultural y bilingüe y mejorar la calidad de la atención educativa a la 
población originaria en nuestro país. 

¶ Impulsar el fortalecimiento de la modalidad en todo el territorio nacional y generar los 
mecanismos de participación y gestión que contribuyan a su articulación federal. 

¶ Articular con las demás áreas de la Dirección Nacional, el desarrollo de las políticas 
prioritarias para cada tramo educativo, con especial atención a la población originaria y de 
sectores de frontera, en el marco del respeto por la interculturalidad y el plurilingüismo. 

¶ Realizar Mesas Federales, Encuentros Nacionales y otras instancias que promuevan el 
debate e intercambio para la articulación federal de políticas y estrategias. 

¶ Concertar con las jurisdicciones, en el marco del planeamiento general de la Dirección 
Nacional, las políticas destinadas a consolidar propuestas de calidad para la modalidad. 

¶ Promover e instrumentar estrategias educativas que atiendan a la diversidad cultural de 
los pueblos indígenas de nuestro país a fin de revertir su histórica exclusión del sistema 
educativo. 

¶ Planificar líneas de actualización profesional para los docentes del sector en articulación 
con el Instituto Nacional de Formación Docente y las demás áreas de la Dirección 
Nacional. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                        
35 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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Grafico N° 10: Organigrama de la Coordinación de Educación Intercultural y Bilingüe 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Coordinación de Educación Intercultural y Bilingüe, realiza acciones articuladas con la Dirección 
Nacional de Políticas Socioeducativas, el Instituto de Formación Docente, la Dirección de Educación 
Inicial, la Dirección de Educación Primaria, la Dirección de Educación Secundaria, entre otros. 
 
En el 2004 se puso en marcha el Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe, creado a 
través de la  Resolución 549/2004, sus objetivos36 son: 
 

a. Diseñar políticas educativas tendientes a construir un abordaje alternativo de la diversidad 
sociocultural y sociolingüística en el sistema educativo argentino. 

b. Promover conjuntamente con los Pueblos Indígenas de nuestro país, estrategias pedagógicas 
que atiendan sus necesidades educativas específicas a fin de revertir su histórica exclusión 
del sistema educativo. 

c. Fortalecer los procesos de enseñanzaïaprendizaje desde la formación y capacitación 
docente, la producción de materiales, la asistencia técnica y financiera a las instituciones 
educativas y comunidades indígenas, el otorgamiento de becas, y las redes 
interinstitucionales de apoyo. 

d. Propiciar la articulación de los diferentes actores involucrados en estos procesos (escuelas, 
IFDs, universidades y pueblos originarios) a nivel regional (países andinos), a nivel federal así 
como de los organismos públicos responsables de atender las necesidades y garantizar los 
derechos de los pueblos indígenas. 

 
Trabaja las siguientes líneas de acción:  

 
a. Formación y Capacitación Docente 
b. Producción de Material Didáctico 
c. Proyectos Pedagógicos Institucionales 
d. Sistematización de Información sobre la situación educativa de los pueblos indígenas 
e. Investigación Educativa 

                                                        
36 Ministerio de Educación de Argentina. Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe. 
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f. Becas para alumnos indígenas de EGB3 y Polimodal. 
 

Con el Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe se pretende dar algunos pasos básicos 
necesarios tendientes a lograr una educación inclusiva  que supere la desigualdad social, respetando y 
fortaleciendo la riqueza de la diversidad cultural  y lingüística de la Sociedad Argentina. 
 
Han desarrollado también el Proyecto de Bi-Alfabetización ï BI-ALFA, Proyecto que cuenta con la 
asistencia técnica de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) cuyo objetivo es 
contribuir a la producción de conocimiento sobre las relaciones interétnicas y sobre las demandas de 
autonomía cultural de los pueblos indígenas en ámbitos locales, desde la construcción de un concepto 
más amplio, equitativo y colectivo de ciudadanía, acorde con las necesidades de las modernas 
sociedades democráticas. 
 
1.5.5 Otros Procesos Identificados 
 
1.5.5.1 Educación Artística 

 
En el marco del proyecto político-educativo federal del Ministerio de Educación, se consideran tres ejes 
centrales como objetivos estratégicos de la Educación Artística, uno referido a la Educación Artística 
General en la Educación Común y Obligatoria, otro relacionado con la Educación Artística como una 
disciplina espec²fica y el eje ñArte, Educaci·n y Culturaò. En lo referente a la educación común y 
obligatoria, la educación artística se encuentra presente en los tres niveles educativos. En La 
Educación Inicial posibilita el aprendizaje de diferentes modos de expresión y comunicación a partir del 
desarrollo de conocimientos relacionados con los diferentes lenguajes artísticos. En la Educación 
Primaria, la educación artística se vincula con el desarrollo de conocimientos específicos vinculados a 
cuatro lenguajes básicos, lo que implica el tránsito por espacios curriculares como música, artes 
visuales, danza y teatro. Por último, en la Educación Secundaria, La educación artística tiene una 
importancia fundamental, como instancia para la profundización en el desarrollo de capacidades de 
producción y de análisis crítico, comprometiendo fuertemente la comprensión de las diversas formas de 
comunicación y expresión de las manifestaciones artísticas contemporáneas entre las cuales 
intervienen las nuevas tecnologías. De tal manera que, más allá de los cuatro lenguajes básicos que 
componen el área, reviste especial significación el abordaje de los lenguajes audiovisual y multimedia. 
 
La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 instaura a la Educación Artística y señala en su artículo 39 
que la Educación Artística comprende: 
 

a. La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as y adolescentes, en todos los 
niveles y modalidades. 

b. La modalidad artística orientada a la formación específica de Nivel Secundario para 
aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla. 

c. La formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que comprende los 
profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y las 
carreras artísticas específicasò 

 
As² mismo, en su art²culo 40 se¶ala: ñEl Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las Provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizarán una educación artística de calidad para todos/as 
los/as alumnos/as del Sistema Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad y la capacidad 
creativa de cada persona, en un marco de valoración y protección del patrimonio natural y cultural, 
material y simbólico de las diversas comunidades que integran la Naciónò. 
 
Para dar cumplimiento con los objetivos propuestos, al interior de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa se crea la Coordinación de Educación Artística, sus funciones37  son: 
 

                                                        
37 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales destinadas al fortalecimiento y 
expansión de la educación artística. 

¶ Articular con las demás áreas de la Dirección Nacional, las acciones tendientes a 
fortalecer la educación artística en todos los tramos educativos. 

¶ Realizar Mesas Federales, Encuentros Nacionales y otras instancias que promuevan el 
debate e intercambio para la articulación federal de políticas y estrategias de la 
modalidad. 

¶ Concertar con las jurisdicciones en el marco del planeamiento general de la Dirección 
Nacional, las políticas educativas que permitan avanzar en el marco propuesto por la Ley 
de Educación Nacional para la educación artística. 

¶ Diseñar y proponer dispositivos de mejora de la calidad educativa en la modalidad. 

¶ Planificar líneas de actualización profesional para los docentes del sector en articulación 
con el Instituto Nacional de Formación Docente y las demás áreas de la Dirección 
Nacional. 

¶ Articular con el nivel Superior las acciones referidas a la modalidad en ese nivel. 

¶ Elaborar normativa y documentos para el desarrollo curricular, profesional e institucional 
de la Educación Artística. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 

 
Grafico N° 11: Organigrama de la Coordinación de Educación Artística 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.5.2 Educación en Contextos de Privación de Libertad 
 
La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 instaura a la Educación en Contextos de Privación de 
Libertad y señala en su artículo 55: ñLa Educación en Contextos de Privación de Libertad es la 
modalidad del sistema educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las 
personas privadas de libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno. El ejercicio de 
este derecho no admite limitación ni discriminación alguna vinculada a la situación de encierro, y será 

Nivel 
 Secretaría 

Dirección Nacional 

Nivel 
 Subsecretaría 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

EDUCACIÓN 

SUBSECRETARÍA DE 
EQUIDAD Y CALIDAD 

EDUCATIVA  

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

GESTIÓN EDUCATIVA 

Nivel 
Coordinación 

 
COORDINACIÓN DE 

EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 



Recopilado por MINEDU - Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación ɀ UOM  
 

29 

puesto en conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente, desde el 
momento de su ingreso a la instituciónò. Son objetivos38 de esta modalidad: 
 

a. Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas privadas de 
libertad dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas cuando las condiciones de 
detención lo permitieran. 

b. Ofrecer formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades, a las personas 
privadas de libertad. 

c. Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior y un sistema gratuito de 
educación a distancia. 

d. Asegurar alternativas de educación no formal y apoyar las iniciativas educativas que formulen 
las personas privadas de libertad. 

e. Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la participación en 
diferentes manifestaciones culturales, así como en actividades de educación física y deportiva. 

f. Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales existentes. 
g. Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad a través del acceso al 

sistema educativo y a la vida cultural. 
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades al interior de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa se crea la Coordinación de Educación en Contextos de Encierro, sus funciones39  son: 
 

¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales destinadas al fortalecimiento y 
expansión de la educación destinada a población en contextos de privación de la libertad. 

¶ Impulsar la construcción consensuada de la modalidad y su ubicación en la estructura de 
los sistemas educativos de las distintas jurisdicciones del país, de acuerdo a la Ley de 
Educación Nacional y como una intervención necesaria ajustada al derecho. 

¶ Articular con las direcciones de nivel políticas educativas que promuevan la inclusión 
social y que serán luego contextualizadas en la modalidad. 

¶ Realizar Mesas Federales, Encuentros Nacionales y otras instancias que promuevan el 
debate e intercambio para la articulación federal de políticas y estrategias de la 
modalidad. 

¶ Concertar con las jurisdicciones, en el marco del planeamiento general de la Dirección 
Nacional, las políticas educativas para la mejora de la calidad en la modalidad. 

¶ Planificar líneas de actualización profesional para los docentes del sector en articulación 
con el Instituto Nacional de Formación Docente y las demás áreas de la Dirección 
Nacional. 

¶ Promover actividades de articulación intersectorial en el ámbito de su competencia, con 
todas las jurisdicciones del país. 

¶ Impulsar la autoevaluación institucional de las escuelas de la modalidad en todas las 
jurisdicciones. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 
 

A su vez, el Ministerio de Educación crea el Programa Nacional de Educación en Contextos de 
Encierro ï PNEEPyM, tiene como finalidad estratégica mejorar las condiciones educativas durante el 
tiempo de condena para que las personas privadas de la libertad puedan construir un proyecto de vida 
que les permita su inclusión social. 

 
 
 
 
 

                                                        
38 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
39 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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Grafico N° 12: Organigrama de la Coordinación de Educación en Contextos de 
Encierro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.5.5.3 Educación Domiciliaria y Hospitalaria 
 
La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 instaura a la Educación Domiciliaria y Hospitalaria, y señala 
en su artículo 60: ñLa educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del sistema educativo en los 
niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada a garantizar el derecho a la educación 
de los/as alumnos/as que, por razones de salud, se ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a 
una institución educativa en los niveles de la educación obligatoria por períodos de treinta (30) días 
corridos o m§sò. El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de oportunidades a los/as 
alumnos/as, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema común, cuando 
ello sea posible. 
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades al interior de la Dirección Nacional de Gestión 
Educativa se crea la Coordinación de Educación Domiciliaria y Hospitalaria, sus funciones40  son: 
 

¶ Planificar, gestionar y supervisar las políticas nacionales destinadas a garantizar la 
atención educativa a la población que, por razones de salud, no puede asistir diariamente 
a las escuelas en el tramo de educación obligatoria. 

¶ Impulsar el fortalecimiento de la modalidad en todas las jurisdicciones. 

¶ Articular las propuestas con las áreas de la Dirección Nacional, en el marco de los 
aprendizajes fundamentales a asegurar. 

¶ Diseñar y proponer modelos de organización y materiales que permitan construir 
propuestas de calidad en la modalidad y promuevan la inclusión social de esta población. 

¶ Planificar acciones de actualización docente permanentes en articulación con el Instituto 
nacional de Formación Docente y las demás áreas de la Dirección Nacional. 

¶ Supervisar la aplicación de los lineamientos nacionales en el área de su competencia en 
todas las jurisdicciones del país. 

 
 
 
 

                                                        
40 Resolución N° 1111/2010, óp. cit. 
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Grafico N° 13: Organigrama de la Coordinación de Educación Domiciliaria y 
Hospitalaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.5.4 Educación Superior 

 
La Ley de Educación Superior N° 24.521, se encarga de establecer los lineamientos generales que 
regulan el sistema de Educación Superior argentino. Comprende tanto a las instituciones de formación 
superior universitarias como no universitarias, nacionales, provinciales o municipales, tanto estatales 
como privadas. Según la Ley de Educación Superior Nº 24.521 son objetivos de la Educación Superior: 
 

a. Formar científicos profesionales y técnicos, que se caractericen por la solidez de su formación 
y por su compromiso con la sociedad de la que forman parte; 

b. Preparar para el ejercicio de la docencia en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo; 

c. Promover el desarrollo de la investigación y las creaciones artísticas, contribuyendo al 
desarrollo científico, tecnológico y cultural de la Nación; 

d. Garantizar crecientes niveles de calidad y excelencia en todas las opciones institucionales del 
sistema; 

e. Profundizar los procesos de democratización en la Educación. 
f. Superior, contribuir a la distribución equitativa del conocimiento y asegurar la igualdad de 

oportunidades. 
 

La Secretaría de Políticas Universitarias (descrita anteriormente) y sus tres direcciones que la 
conforman son responsables de dar cumplimiento a las políticas relacionadas al sistema universitario 
que ha elaborado el Ministerio: 
 
Dirección Nacional de Presupuesto e Información Universitaria, su responsabilidad primaria es 
efectuar la distribución presupuestaria para las universidades nacionales así como el análisis de la 
asignación y uso de los recursos económicos financieros correspondientes al sistema universitario y 
desarrollar instrumentos y medidas para la utilización eficaz y eficiente de los recursos públicos; 
desarrollar y mantener un sistema estadístico que permita recopilar organizar y actualizar 
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permanentemente la información relativa al desenvolvimiento del sistema universitario y a la actividad 
académica en general del país. Sus funciones41 son: 
 

¶ Mantener el Sistema Estadístico de Información sobre el sistema universitario. 

¶ Elaborar el proyecto de distribución presupuestaria para las Universidades Nacionales y 
efectuar el seguimiento de su ejecución, desarrollando instrumentos e indicadores para la 
utilización eficiente y equitativa de los recursos públicos del sistema. 

¶ Asignar y monitorear los recursos con destino específico para la ejecución de los 
programas que se encuentran a cargo de la Secretaria de Políticas Universitarias. 

¶ Asistir a las Universidades Nacionales en la elaboración e implementación de reformas 
administrativas para la eficiencia de la gestión. 

¶ Coordinar con los organismos que prevé la Ley Nacional Nº 24.156 el cumplimiento y 
seguimiento de las normas. 

¶ Intervenir en la elaboración anual del Plan de Inversiones Públicas Universitarias. 
 
Dirección Nacional de Gestión Universitaria, sus responsabilidades principales son: 
 

a. Coordinar los procesos de creación y cese de Universidades Privadas y de Unidades 
Académicas menores. 

b. Fiscalizar el cumplimiento de la Ley de Educación Superior y demás legislación por parte de 
las Universidades Privadas. 

c. Asistir al Secretario de Políticas Universitarias en el reconocimiento oficial y validez nacional 
de los títulos en sus distintas modalidades; el seguimiento y fiscalización de las instituciones 
universitarias privadas y la convalidación de los títulos expedidos por universidades de otros 
países. 

 
Sus funciones42 son: 
 

¶ Coordinar los procesos de creación, modificación y supresión de Universidades Privadas 
o de Unidades Académicas menores, así como los trámites de autorización de planes de 
estudio en vinculación con la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria. 

¶ Entender en la regulación, seguimiento y fiscalización de los procesos de creación, 
modificación y supresión de Universidades Privadas o de Unidades Académicas menores 
y en los trámites de actualización de planes de estudio en vinculación con la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. 

¶ Prestar asistencia técnica en sus áreas de incumbencia a las instituciones que lo 
requieran. 

¶ Elaborar propuestas de cargas horarias mínimas, contenidos curriculares básicos y 
criterios de intensidad de la práctica profesional en las carreras que corresponda. 

¶ Proponer criterios para la validez nacional de títulos y grados académicos y entender en 
su aplicación. 

¶ Desempeñar las funciones inherentes a la Secretaria Técnica del Consejo de 
Universidades. 

¶ Coordinar la convalidación de los títulos otorgados por instituciones universitarias 
extranjeras de países que han firmado convenios específicos con la República Argentina, 
a los efectos que los profesionales puedan ejercer su actividad en nuestro país. 

 
Dirección Nacional de Planeamiento y Coordinación Universitaria, su responsabilidad primaria es 
realizar investigaciones, estudios y desarrollar planes y proyectos para el desarrollo del Sistema 
Universitario Argentino; diseñar e implementar mecanismos para el mejoramiento de la calidad 

                                                        
41 Decreto 115/2010, óp. cit. 
42 Decreto 115/2010, óp. cit. 
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universitaria; desarrollar mecanismos y procedimientos para la planificación nacional y regional del 
Sistema Universitario Argentino; fortalecer y articular las actividades de investigación, extensión y 
vinculación tecnológica en el ámbito universitario argentino; desarrollar acciones tendientes a fortalecer 
la vinculación entre la actividad académica y el sector público y privado; desarrollar programas de 
cooperación internacional universitaria. Sus funciones43 son: 
 

¶ Realizar investigaciones, estudios y proyectos sobre el Sistema Universitario Argentino. 

¶ Coordinar el diseño de proyectos de desarrollo y mejoramiento de la educación superior, 
promoviendo la integración y articulación de las instituciones universitarias en el contexto 
regional, nacional e internacional así como la vinculación con los sectores sociales y 
productivos de cada región, asistiendo técnicamente a los Consejos Regionales de 
Planificación de la Educación Superior previstos en la Ley de Educación Superior. 

¶ Diseñar e implementar proyectos y programas destinados al desarrollo del Sistema 
Universitario y al mejoramiento de la calidad de la Educación Superior. 

¶ Desarrollar estrategias de promoción de la equidad en el Sistema Universitario Argentino. 

¶ Desarrollar estrategias y promover el fortalecimiento de la función de extensión 
universitaria, de la vinculación tecnológica y el fortalecimiento del vínculo entre las 
universidades y el sector público y privado. 

 
A su vez, se han creado una serie de programas44 y proyectos que den respuesta a las necesidades de 
la educación universitaria. 
  
Programa Argentina Investiga, periódico digital para la divulgación de proyectos de investigación 
científica y académica que se elaboran en las Universidades Nacionales. También se propone vincular 
a cada una de las unidades académicas que conforman el ámbito universitario con el resto de la 
comunidad. 
 
Programa Nacional de Becas Universitarias, el Programa está dirigido a promover la igualdad de 
oportunidades en el ámbito de la educación superior, a través de la implementación de un sistema de 
becas que facilita el acceso y/o la permanencia de alumnos de escasos recursos económicos y buen 
desempeño académico en los estudios de grado en Universidades Nacionales o Institutos. Compuesto 
por:  
 
Programa Nacional de Becas Universitarias (PNBU), promueve la igualdad de oportunidades en el 
ámbito de la Educación Superior, a través de la implementación de un sistema de becas que facilite el 
acceso y/o permanencia de alumnos de escasos recursos económicos y buen desempeño académico 
en los estudios de grado en universidades nacionales o institutos universitarios. 
 
El Programa Nacional de Becas Bicentenario para carreras científicas y técnicas, otorga becas de 
estudio a alumnos de bajos recursos que ingresen al sistema educativo superior en carreras vinculadas 
a las ciencias aplicadas, ciencias naturales, ciencias exactas y a las ciencias básicas (carreras de 
grado y tecnicaturas universitarias y no universitarias). 
 
El Programa Nacional de Becas para Carreras de grado en Área TICS (PNBTICS) tiene como objetivo 
implementar un sistema de becas que fortalezca los recursos humanos en el sector de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, promueva el incremento de la matrícula  de estudiantes de grado 
a las carreras TICs, y favorezca la retención y graduación de estos estudiantes en el sistema 
universitario. 
  
Programa de Apoyo a Políticas de Bienestar Universitario, apoya a las universidades en su objetivo 
de lograr las mejores y mayores condiciones de estudio y permanencia a quienes desean emprender 
una  carrera universitaria, el Programa promueve la articulación en red y la cooperación entre las 

                                                        
43 Decreto 115/2010, óp. cit. 
44 La información relacionada a los programas se encuentra disponible en  http://portales.educacion.gov.ar/spu. 
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oficinas de Bienestar o Asuntos Estudiantiles de las Universidades Nacionales. Para ello, coopera con 
la agenda de demandas e iniciativas que surgen de esa red universitaria con apoyo económico y/o 
facilitando la vinculación con otras áreas del Gobierno Nacional. También promueve temas de interés 
del Ministerio de Educación en la agenda de la red de bienestar, como por ejemplo: promoción de la 
salud (nutrición, actividad física y universidades libres de humo, salud sexual, etc.), discapacidad, 
turismo, entre otras. 
  
Programa de Calidad Universitaria, entiende la calidad como búsqueda de la excelencia en tres 
dimensiones: (i) Los procesos de formación de profesionales, académicos y científicos. (ii) Las 
condiciones institucionales que sostienen a la universidad pública en el marco de su autonomía, 
responsabilidad social, pluralismo ideológico y respeto por los valores democráticos. (iii) Las dinámicas 
de integración y articulación del sistema educativo entre niveles e instituciones.  
 
Programa de Internacionalización de la Educación Superior y Cooperación Internacional, en el 
ámbito de la Secretaría de Políticas Universitarias, coordina todas las acciones relacionadas con la 
internacionalización de la educación superior y la cooperación internacional universitaria. Impulsa la 
inserción de las instituciones de educación superior argentinas en los procesos de vinculación 
internacional, integración, desarrollo local y regional, además de funcionar como área de vinculación al 
interior del Ministerio de Educación, aprovechando las posibilidades que brinda la cooperación 
internacional para el apoyo y desarrollo de las políticas universitarias. 
  
Programa de Incentivos a docentes ð investigadores, Programa destinado a la promoción de la 
investigación en el ámbito académico, fomentando una mayor dedicación a la actividad universitaria y 
la creación de grupos de investigación. El pago del incentivo a los docentes investigadores 
categorizados está sujeto al cumplimiento de las tareas docentes y de investigación que establece la 
normativa del Programa, avaladas por la autoridad universitaria correspondiente, así como por el 
resultado de la evaluación periódica de las actividades de investigación y de los currículos de los 
participantes.  
 
Programa de Promoción de la Universidad Argentina, su objetivo es promover las actividades de 
las universidades argentinas en el ámbito internacional. Con este fin, fomenta la creación de redes y 
consorcios con universidades extranjeras; organiza misiones a otros países para lograr asociaciones y 
desarrollo de la investigación, intercambio de estudiantes y profesores, diseño de desarrollos 
tecnológicos conjuntos, difusión de las producciones culturales del país y otras actividades pertinentes 
que realiza en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
y con las eventuales actividades de promoción de las embajadas nacionales. 
  
Programa de Voluntariado Universitario, el Programa se propone desarrollar y fortalecer la 
vinculación de las universidades públicas e institutos universitarios nacionales con la comunidad y, a su 
vez, incentivar el compromiso social de los estudiantes universitarios, promoviendo su participación 
voluntaria en proyectos sociales, orientados a mejorar la calidad de vida de la población y estimular el 
desarrollo local. A través de esta práctica solidaria, los alumnos profundizan su compromiso con la 
sociedad y, al mismo tiempo, atraviesan una experiencia de aprendizaje orientada a abordar 
profesionalmente problemáticas sociales concretas. 
  
Programa de Infraestructura Universitaria, esta §rea coordina el ñPrograma de Seguridadò y el 
ñPrograma de Accesibilidad en Universidades Nacionalesò, con el objetivo de lograr que los edificios 
universitarios se encuentren en condiciones seguras, a efectos de lograr una evacuación correcta ante 
una emergencia y sean accesibles a todos sus usuarios, independientemente de sus condiciones 
físicas. Tiene a su cargo el Sistema SIU-QUERANDIES, para el relevamiento del parque edilicio de las 
Universidades Nacionales. Esta herramienta informática registra la infraestructura disponible, pudiendo 
obtener datos estructurados de los inmuebles y así detectar necesidades edilicias, las cuales serán 
utilizadas como pautas objetivas para futuras distribuciones presupuestarias. 
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En relación a Educación Técnico Profesional, esta modalidad atiende un amplio abanico de 
calificaciones relativo a diversas actividades y profesiones de los distintos sectores y ramas de la 
producción de bienes y servicios; tales como: agricultura, ganadería, caza y silvicultura; pesca; minas y 
canteras; industrias manufactureras; electricidad, gas y agua; construcción; transporte y 
comunicaciones; energía; informática y telecomunicaciones; salud y ambiente, economía y 
administración, seguridad e higiene; turismo, gastronomía y hotelería; especialidades artísticas 
vinculadas con lo técnico/tecnológico. La Educación Técnico Profesional abarca a las siguientes 
instituciones educativas: 
  

a. Instituciones de educación técnico profesional de nivel secundario: Escuelas técnicas, 
industriales, agropecuarias o de servicios que, con criterios de unidad institucional y 
pedagógica contemplan diferentes formas de integración y/o articulación entre los ciclos inicial 
y de especialización, forman técnicos y emiten título de técnico u otros títulos, con 
denominación diferente, pero de carácter equivalente. 
  

b. Instituciones de educación técnico profesional de nivel superior: Institutos superiores técnicos, 
institutos tecnológicos, institutos de educación superior que forman técnicos superiores y 
emiten título de técnico u otros títulos, con denominación diferente, pero de carácter 
equivalente. 
  

c. Instituciones de formación profesional: Centros de formación profesional, escuelas de 
capacitación laboral, centros de educación agraria, misiones monotécnicas, escuelas de artes 
y oficios, escuelas secundarias o de nivel polimodal que brindan formación profesional y/o 
itinerarios completos, escuelas de adultos con formación profesional, o equivalentes, que 
emitan certificaciones de formación profesional. 
 

El Instituto Nacional de Educación Tecnológica, dependiente del Ministerio de Educación es 
responsable de coordinar y promover programas nacionales y federales orientados a fortalecer la 
educación tecnológica, técnica y la formación profesional, articulados con los distintos niveles y ciclos 
del Sistema Educativo Nacional. Con la finalidad de facilitar la incorporación de la juventud al mundo 
del trabajo y la formación continua de los adultos a lo largo de su vida activa, y responder a las nuevas 
exigencias y requerimientos derivados de la innovación tecnológica, el crecimiento económico y la 
reactivación de los sistemas productivos45. 
 
1.5.5.5 Sistema de evaluación 

 
La Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa (DINIECE), 
dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo, es la unidad del Ministerio de Educación 
responsable de: el desarrollo y la sustentabilidad del Sistema Federal de Información Educativa; las 
acciones de evaluación del sistema educativo nacional; el diseño y desarrollo de investigaciones 
vinculadas con la formulación de las políticas educativas. Su misión es brindar información oportuna y 
de calidad para la planificación, gestión y evaluación de la política educativa y facilitar el acceso a la 
información pública. Sus funciones46 son: 
 

¶ Entender en el desarrollo y aplicación periódica del sistema de evaluación de la calidad 
educativa. 

¶ Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de las pruebas de evaluación 
internacionales. 

¶ Desarrollar las acciones relativas a la producción y difusión de la información educativa 
nacional. 

¶ Realizar investigaciones sobre diferentes aspectos del sistema educativo para apoyar la 
toma de decisiones y el diseño de las políticas educativas. 

                                                        
45 Información obtenida de http://www.inet.edu.ar. 
46 http://www.me.gov.ar/diniece/ 
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¶ Evaluar los programas y proyectos implementados por el Ministerio de Educación para 
apoyar la gestión y la planificación de las políticas educativas. 

 
Las áreas en que se organiza el trabajo en la DINIECE se orientan a: 
 
Área de Información: Consolidar y fortalecer un sistema de información que sirva para la toma de 
decisiones relativas a la gestión del sistema educativo en cada una de las jurisdicciones y en el nivel 
nacional. Desarrollar y promover el uso de los Sistemas de Información Geográfica en el análisis y 
difusión de la información y estadística educativa. Participar en estudios regionales e internacionales. 
 
Área de Evaluación de la Calidad Educativa: Promover el desarrollo de un sistema de evaluación de la 
calidad educativa capaz de describir y analizar los problemas asociados a la enseñanza, fortaleciendo 
las capacidades para el uso de la información relevada. Promover la articulación con otras direcciones 
y programas con la finalidad de contribuir al diseño de estrategias de mejoramiento de la calidad de los 
procesos y sus resultados educativos. Participar en estudios regionales e internacionales. 
 
Área de Investigación Educativa: Generar conocimiento significativo y oportuno para asumir los 
desafíos con que se enfrenta la política educativa en nuestro país. Promover el desarrollo de 
evaluaciones de proceso e impacto de programas educativos. Promover la difusión de los resultados 
de investigaciones entre los actores del sistema educativo generando espacios de intercambio desde y 
hacia las jurisdicciones. 
 
La Dirección de Información y Evaluación de la Calidad del Sistema Educativo y áreas específicas del 
Ministerio de Educación tienen a su cargo la presentación de informes, análisis y bases de datos 
referidos a operativos nacionales e internacionales de la calidad educativa, evaluaciones de programas 
finalizados y en curso, líneas de acción nacionales, monitoreo e investigaciones. 
 
Grafico N° 14: Organigrama de la Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad 
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2. BRASIL 
 
2.1 Contexto de la reorganización47 
 
A partir de la década de los noventa, se inicia un proceso de reformulación del Estado y de 
implementación de políticas económicas y educacionales de ajuste, o sea, directrices y medidas por las 
cuales el país se moderniza, adquiere las condiciones de inserción en la globalización y se ajusta a las 
exigencias de la globalización de la economía establecidas por las instituciones financieras y 
corporaciones internacionales. En general, se hace presente en todas esas políticas un discurso de la 
modernización educativa, la diversificación, la flexibilidad, la competitividad, la productividad, la 
eficiencia y la calidad de los sistemas educativos, de la escuela y de la enseñanza en la óptica de las 
reformas neoliberales de adecuación a las demandas y exigencias del mercado. 
 
Los principales indicadores que señalan la intencionalidad e implementación de cambios son la Ley de 
Directrices y Bases de la Educación ï LDB, de 1996; las acciones del Ministerio de Educación que 
toman por objeto los cambios curriculares y la organización general de la escuela como, por ejemplo, 
los Parámetros Curriculares Nacionales ï PCNEM y el Sistema de Evaluación de la Educación Básica; 
las Directrices Curriculares Nacionales ï DCNEM propuestas por el Consejo Nacional de Educación; 
las políticas de financiamiento, como la creación del Fondo Nacional de Desarrollo de Enseñanza 
Fundamental y, más recientemente, el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Básica, entre 
otras. 
 
Entre los principales indicadores de educación en el Brasil de comienzos de la década de los 90 se 
destacan el elevado índice de analfabetos adultos (cerca de 18 millones de brasileños); las altas tasas 
de evasión y repetición: aproximadamente el 60% de los alumnos que ingresaron a la Enseñanza 
Fundamental (llamada en Brasil, en la época, Enseñanza de Primer Grado) dejaba de estudiar en 
alrededor del quinto año de escolarización y el 91% de los que concluían los ocho años de escolaridad 
obligatoria reprobaban por lo menos una vez a lo largo de su trayectoria escolar. La Enseñanza Media 
(en la época, Enseñanza de Segundo Grado) atendía a menos del 25% de los alumnos de la franja 
etárea propia de ese nivel de enseñanza (15 a 17 años). 
 
Entre las prioridades planteadas en la Declaración Mundial de Educación para Todos (Education for All 
ï EFA), consolidada en Jontiem y que contó a Brasil entre sus signatarios, constan la reducción de las 
tasas de analfabetismo y la universalización de la enseñanza básica. Desde entonces, el gobierno 
brasileño ha emprendido un conjunto de acciones destinadas a cumplir con las metas afirmadas en esa 
Declaración. 
 
En el ámbito de los sistemas de enseñanza y de las escuelas se procura reproducir la lógica de la 
competición y de las reglas del mercado por medio de la formación de un mercado educacional. La 
eficiencia pedagógica es buscada mediante la instalación de una pedagogía de la competencia, de la 
eficiencia y de los resultados (Libâneo, Oliveira, Toschi, 2003). Esta pedagogía ha sido llevada a 
efectos, en general, por medio de: 
 

a. Adopción de mecanismos de flexibilización y diversificación de los sistemas de enseñanza y 
de las escuelas. 

b. Atención a la eficiencia, la calidad, el desempeño y a las necesidades básicas de aprendizaje. 
c. Evaluación constante de los resultados obtenidos por los alumnos que comprueben la 

actuación eficaz y de calidad de trabajo desarrollado en la escuela. 
d. Establecimiento de rankings de los sistemas de enseñanza y de las escuelas públicas o 

privadas que son clasificadas/desclasificadas. 
e. Creación de condiciones para que se pueda aumentar la competencia entre escuelas y alentar 

a los padres a participar de la vida escolar y escoger entre las escuelas. 

                                                        
47 Sección elaborada en base al informe: Reformas educativas en los países del Cono Sur. 



Recopilado por MINEDU - Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación ɀ UOM  
 

38 

f. Énfasis en la gestión y la organización escolar mediante la adopción de programas 
gerenciales de calidad total. 

g. Valorización de algunas disciplinas (matemática y ciencias), debido a la competitividad 
tecnológica mundial que tiende a privilegiar tales disciplinas. 

h. Establecimiento de formas llamadas innovadoras de entrenamiento de profesores como, por 
ejemplo, educación a distancia. 

i. Descentralización administrativa y del financiamiento, para rever los recursos en conformidad 
con la evaluación del desempeño. 

j. Valorización de la iniciativa probada y del establecimiento de sociedades con el empresariado. 
k. Revisión de las funciones del Estado para con la comunidad y las empresas. 

 
La formación del docente se presenta como fundamental para la recomposición de la esfera educativa 
sobre nuevas bases, pues la misma actúa como elemento que puede instituir, por medio de su práctica 
cotidiana, la formación humana requerida para desarrollar la capacidad competitiva del país, buscando 
preparar trabajadores y consumidores a partir de la diversidad de las condiciones sociales (ABREU y 
LANDINI, 2005). 
 
A partir de ese diagnóstico, es posible constatar que las proposiciones oficiales se volcaron 
fuertemente hacia la defensa de un proyecto de formación basado en nuevos referenciales y en un 
proceso de evaluación que, articulados, podrían elevar la calidad de sus cuadros y, en consecuencia, 
elevar los indicadores positivos del proceso enseñanza-aprendizaje. En ese sentido, si tomamos como 
referencia las Directrices Curriculares Nacionales para la Formación de Maestros/Profesores de 
Educación Básica ï Resolución CNE/CP de 2002, constatamos la convergencia entre lo que dispone el 
documento y las asertivas propuestas en otros documentos, sobre todo en lo referido a la pedagogía 
de las competencias, tomada como base de la formación y del proceso de evaluación. 
 
La Resolución 15/98 de las Directrices Curriculares Nacionales para la Enseñanza Media prescribe que 
se emprendan mecanismos de evaluaci·n del sistema educativo, con vistas a ñcotejar si los puntos de 
llegada est§n siendo comunesò y determina que se tomen como referencia para dicha evaluaci·n ñlas 
competencias de carácter general que se quieren constituir en todos los alumnos y un cuerpo básico de 
contenidos, cuya ense¶anza y aprendizaje, si exitosos, propician la constituci·n de esas competenciasò 
(BRASIL, CNE/CEB, Resolución 15/98).  
 
Por último, es necesario recordar que la educación básica en Brasil está descentralizada y le 
corresponde a los gobiernos estaduales y municipales administrar las redes públicas. El gobierno 
federal puede jugar un papel importante asignando recursos a las regiones más pobres, definiendo los 
contenidos curriculares nacionales, comprando y distribuyendo libros didácticos, pero corresponde a 
los gobiernos locales introducir los cambios y políticas que efectivamente ayuden a incrementar la 
calidad de la educación en el país.  
 
2.2 Misión y Visión de Ministerio de Educación 
 
No se consigna en ningún documento de gestión una misión o visión institucional del Ministerio de 
Educación, sin embargo la Ley Nº 9394 de 1996, establece las directrices y bases para la educación 
nacional, en su artículo segundo señala que la educación tiene por objeto el pleno desarrollo de los 
estudiantes, preparándolos para el ejercicio de la ciudadanía y su calificación para el trabajo. 
Asimismo, el artículo tercero dispone que la enseñanza se llevara a cabo basándose en los siguientes 
principios: 
 

a. Igualdad de condiciones para el acceso y las tasas de retención; 
b. Libertad de aprendizaje, enseñanza, investigación y cultura, pensamiento, arte y conocimiento. 
c. Pluralismo de ideas y concepciones de la enseñanza; 
d. Respeto de la libertad y el aprecio por la tolerancia; 
e. Coexistencia de escuelas públicas y privadas; 
f. Educación pública y gratuita en los establecimientos oficiales; 
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g. Mejora de la educación profesional; 
h. Gestión democrática de la educación pública, en términos de esta Ley y la legislación de la 

educación; 
i. Garantizar estándares de calidad. 
j. Valor de la no-escuela de la experiencia; 
k. Relación entre las prácticas de la educación, de trabajo y sociales. 

 
2.3 Políticas prioritarias 
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Educación, son objetivos de este instrumento: 
 

a. Elevar el nivel general de educación de la población; 
b. Mejorar de la calidad de la educación en todos los niveles; 
c. Reducir las desigualdades sociales y regionales en materia de acceso y permanecer con éxito 

en la educación pública; 
d. Democratizar la gestión de la educación pública en las escuelas oficiales, de acuerdo con los 

principios de participación de la educación profesional en el desarrollo de la escuela la 
educación y la participación comunitaria en los consejos escolares de escuelas y locales o su 
equivalente. 

 
Asimismo, considerando que los recursos financieros son limitados, el Plan establece las siguientes 
prioridades:  
 

a. Garantía obligatoria la educación primaria de ocho años para todos los niños de 7 a 14 años, 
lo que garantiza su ingreso y permanencia en la escuela y la terminación de la educación.  

b. Garantizar la educación primaria a aquellos que no tienen acceso por edad adecuada o que 
no han terminado. 

c. La expansión del servicio a otros niveles de la educación  
d. Mejora de profesionales de la educación. 
e. Desarrollo de sistemas de información y evaluación en todos los niveles y tipos de educación. 

 
2.4 Estructura del sistema de gestión educativa y competencias 
 
Brasil es una República organizada bajo el sistema federal, integrada desde la promulgación de la 
nueva Constitución Nacional en 1988, por 26 Estados y un Distrito Federal (Brasília). Cada Estado 
posee su propio Poder Ejecutivo (presidido por el Gobernador), Legislativo (con las Asambleas 
Legislativas) y Judicial. Los Municipios, por su parte, poseen sólo órganos del Ejecutivo (Intendencias 
municipales) y Legislativo (Cámaras de Vereadores). De esta forma conviven armónicamente los 
poderes del Gobierno Federal con los poderes y atribuciones de los Estados y Municipios. 
 
La estructura del Ministerio de Educación se encuentra prevista en el Decreto Nº 7690 del 2 de marzo 
de 2012. De acuerdo con dicha norma, la estructura del Ministerio es la siguiente: 
 

a. Órganos de asistencia directa e inmediata:  

¶ Gabinete 

¶ Secretaria-Ejecutiva: 
- Subsecretaria de Asuntos Administrativos 
- Subsecretaria de Planeamiento y Ordenamiento 
- Dirección de Tecnología de la Información 

¶ Consultoría Jurídica 
 
b. Órganos específicos  

¶ Secretaria de Educación Básica: 
- Dirección de Currículos e Educación Integral 
- Dirección de Formulación de Contenidos Educaciones 
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- Dirección de Apoyo a la Gestión Educacional  

¶ Secretaria de Educación Profesional y Tecnológica: 
- Dirección de Desarrollo de la Red Federal de Educación Profesional y Tecnológica  
- Dirección de políticas de Educación Profesional y Tecnológica  
- Dirección de Integración de Redes de Educación Profesionales y Tecnológica  

¶ Secretaria de Educación Superior: 
- Dirección de Desarrollo de las Redes de Instituciones Federales de la Enseñanza 

Superior 
- Dirección de Políticas y Programas de Graduación 

¶ Secretaria de Educación Continua, Alfabetización, Diversidad e Inclusión: 
- Dirección de Políticas de Educación Rural, Indígena, y para las relaciones étnico-

raciales 
- Dirección de Políticas de Alfabetización y Educación de Jóvenes y Adultos 
- Dirección de Políticas de Educación en Derechos Humanos y Ciudadanía  
- Dirección de Políticas de Educación Especial 
- Dirección de Políticas de Educación para la Juventud 

¶ Secretaria de Regulación y Supervisión de la Educación Superior: 
- Dirección de Política regulatoria 
- Dirección de Supervisión de la Educación Superior 
- Dirección de Regulación de la Educación Superior 

¶ Secretaria de Articulación con los Sistemas de Enseñanza: 
- Dirección de Cooperación y planes de Educación 
- Dirección de Articulación con los Sistemas de Enseñanza. 
- Dirección de Valorización de los Profesionales de la Educación  

¶  Instituto Benjamin Constant 

¶  Instituto Nacional de Educación de Sordos 
 

c. Órgano colegiado: Consejo Nacional de Educación  
 
El artículo octavo de la Ley 9394 establece que corresponde a la Unión, los Estados (federados), el 
Distrito Federal y los municipios, organizar, de manera colaborativa, sus sistemas educativos. 
 
En concreto, corresponde a la Unión la coordinación de la política nacional de educación, articulando 
los diferentes niveles y sistemas y el ejercicio de la función reguladora de redistribución, y 
complementaria en relación con otras entidades educativas. Para ello el Ministerio podrá: 
 

¶ Organizar, mantener y desarrollar los órganos e instituciones dentro del sistema federal 
de educación y de los Territorios; 

¶ Proporcionar asistencia técnica y financiera a los Estados, del Distrito Federal y los 
municipios para desarrollar sus sistemas de educación y de servicios de prioridad a la 
escolarización obligatoria, el ejercicio de su redistributiva y complementaria; 

¶ Establecer, en cooperación con los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, las 
habilidades y pautas para la educación infantil, primaria y secundaria, que guiará el plan 
de estudios y sus contenidos mínimos, para garantizar la educación básica común; 

¶ Asegurar un proceso nacional para evaluar el rendimiento académico en la educación 
primaria, secundaria y superior, en colaboración con los sistemas escolares, con miras a 
establecer las prioridades y mejorar la calidad de la educación. 

 
Por su parte, el artículo décimo de dicha norma dispone que corresponde a los Estados federados:  
 

¶ Organizar, mantener y desarrollar los organismos oficiales e instituciones de sus sistemas 
educativos; 

¶ Definir, con los municipios, las formas de colaboración en la prestación de educación 
básica, que debería garantizar una distribución proporcional de las responsabilidades, de 
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acuerdo a la población a ser atendida y los recursos financieros disponibles en cada una 
de estas esferas de gobierno; 

¶ Desarrollar e implementar políticas y planes educativos en consonancia con las directrices 
y los planes nacionales de educación, integrando y coordinando sus acciones y las de sus 
municipios; 

¶ Autorizar, reconocer, acreditar, supervisar y evaluar, respectivamente, los cursos de las 
instituciones de educación superior y los establecimientos de su sistema educativo. 

 
Por su parte, de acuerdo al artículo décimo primero, las municipalidades se encargarán de: 
 

¶ Organizar, mantener y desarrollar los organismos oficiales e instituciones de sus sistemas 
educativos, su integración en las políticas educativas y planes de la Unión y los Estados; 

¶ Realizar la acción redistributiva en relación a sus escuelas; 
 

Grafico N° 15: Estructura Básica del Ministerio de Educación de Brasil 
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2.5 Procesos claves analizados 
 

2.5.1 Desarrollo Docente  
 

Dirección de los Profesionales de la Educación, depende de la Secretaría de Coordinación de los 
Sistemas de Enseñanza, sus funciones48 son: 
 

¶ Apoyar a los Estados, el Distrito Federal y los municipios en: 
- La estructuración de la carrera para los profesionales de la educación; 
- La definición de criterios técnicos de mérito y desempeño para la selección de  

directores de las escuelas y las formas de participación de la comunidad en la 
respectiva selección; 

¶ Proponer directrices para la política nacional de educación continua para el personal de la 
escuela, construidos en colaboración con los sistemas escolares, y 

¶ Coordinar con los sistemas escolares, el censo de los funcionarios de las escuelas de 
educación básica. 

 
2.5.2 Desarrollo curricular 
 
Al interior de la Secretaría de Educación Básica se ha establecido una Dirección de formulación de 
contenidos educativos y una Dirección de currículos y educación integral.  
 
Dirección de Currículos y Educación Integral, tiene como funciones49: 
 

¶ Asistir en la formulación de las políticas de la educación básica; 

¶ Proponer, fomentar y coordinar las acciones destinadas a la educación básica dirigidas a la 
formación y desarrollo del ser humano y el ejercicio de la ciudadanía; 

¶ Asistir en la elaboración y aplicación de la política nacional de la educación básica en los 
principios constitutivos, los objetivos, las prioridades, los objetivos de la atención y de los 
parámetros de calidad; 

¶ Promover estudios sobre políticas estratégicas en materia de educación básica, con el 
objetivo de apoyar los sistemas para la universalización del servicio; 

¶ Promover estudios sobre las estructuras, planes de estudio y la organización pedagógica y 
técnica para el mejoramiento de la educación básica; 

¶ Promover los intercambios con organizaciones nacionales e internacionales con el fin de 
mejorar la política nacional de educación básica; 

¶ Supervisar y evaluar las actividades del Colegio Pedro II; y 

¶ Planificar, dirigir, coordinar, promover y aplicar, a nivel nacional y en asociación con los 
sistemas de enseñanza y las instituciones dedicadas a la educación, el desarrollo de 
políticas, programas y acciones de educación integrada e integral. 

 
Dirección de Formulación de Contenidos Educativos, tiene como funciones50: 
 

¶ Proponer, apoyar y estimular la producción de innovaciones tecnologías educativas para la 
educación básica; 

¶ Proponer, apoyar y supervisar la implementación de políticas y acciones para el desarrollo 
y evaluación de materias didáctico-pedagógico para la educación básica; 

¶ Proponer la producción de contenidos, los programas educativos y materiales didácticos 
en diferentes medios, para las diferentes etapas de la educación básica; 

                                                        
48   Ibíd. Art. 33. 

49 Decreto nº 7.690, Reglamento de Estructura Orgánica del Ministerio de Educación de Brasil.  Art. 10. 
50 Ibíd. Art. 11. 
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¶ Planificar la producción y post-producción de programas educativos, así como la 
adquisición de la producción de terceros; 

¶ Coordinar y supervisar las producciones de contenidos, programas educativos y materiales 
educativos en manos de terceros, para garantizar los estándares de calidad y directrices 
curriculares para la adaptación a las diferentes etapas de la educación; 

¶ Formular, implementar y apoyar programas que utilizan tecnologías de la información y 
comunicación para promover la interactividad y la integración de los diferentes lenguajes y 
medios de comunicación con el fin de mejorar la calidad de la educación; 

¶ Promover, coordinar y evaluar el uso de la tecnología de redes en la educación; 

¶ Promover estudios de sistemas de información, garantizando la universalización de su uso 
en el aula y en la gestión educativa; 

¶ Analizar la viabilidad técnica de los proyectos y programas de tecnología educativa, 
adaptándolas a las directrices y políticas nacionales de educación en todas las etapas y 
modalidades; 

¶ Asesorar a los sistemas educativos estatales y municipales en la formulación de normas y 
en el establecimiento de modelos que serán adoptados en el uso de tecnologías de la 
información y las comunicaciones; 

¶ Identificar, seleccionar, mantener y poner a disposición, por medios electrónicos, 
colecciones para uso didáctico-pedagógico, apoyando el desarrollo y la implementación de 
nuevas herramientas y disponibilidad de almacenamiento; 

¶ Promover el uso de herramientas de educación a distancia; 

¶ Coordinar, supervisar y evaluar las medidas concernientes al canal educativo denominado 
TV  Escuela; 

¶ Planificar y coordinar acciones garantizando la ejecución de programas y proyectos de 
tecnología educativas en todas las etapas y modalidades de la educación básica, y 

¶ Fomentar el desarrollo de la infraestructura escolar y del área de tecnología de la 
información, junto con las redes públicas de enseñanza en los Estados, los Municipios y el 
Distrito Federal. 

 
2.5.3 Recursos y Materiales para el Aprendizaje 

 
2.5.3.1 Materiales Educativos 

 
Programa Nacional do Livro Didático ð PNLD, desde 1929, cuando el gobierno brasileño creó un 
órgano específico para legislar sobre la política del libro didáctico, el Instituto Nacional del Libro (INL), 
ha trabajado para poder proveer de obras didácticas y para-didácticas a las escuelas de las redes 
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal. 
 
Actualmente, esa política está consubstanciada por el Programa Nacional del Libro Didáctico 
(PNLD) y por el Programa Nacional del Libro Didáctico para la Enseñanza Media (PNLEM) 51. 
 
El PNLD distribuye gratuitamente obras didácticas para todos los alumnos de los ocho niveles de la red 
pública de enseñanza fundamental. 
 
El PNLD es una iniciativa del Ministerio de Educación y tiene por objetivo la mejoría de la calidad de la 
educación por medio de la adquisición y distribución de libros didácticos y de diccionarios de lengua 
portuguesa a los alumnos de las escuelas públicas de la Enseñanza Fundamental (grados 1 a 8). 
 
El PNLD es ejecutado por la Secretaria de Educación Básica (SEB) del Ministerio de Educación en 
alianza con el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación (FNDE). Para asegurar la calidad de los 
libros a ser adquiridos, la SEB coordina un proceso de evaluación pedagógica de las obras inscritas 

                                                        
51 Uribe, Richard. Programas, compras oficiales y dotación de textos escolares en América Latina. 
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dentro de las áreas de Alfabetización, Lengua Portuguesa, Matemáticas, Ciencias, Historia y 
Geografía. 
 
El Programa Nacional del Libro Didáctico (PNLD) fue instituido en 1985 con la finalidad de distribuir 
gratuitamente libros escolares a los estudiantes matriculados en la enseñanza fundamental de las 
escuelas públicas. El PNLD contribuye a universalizar y mejorar la enseñanza, promueve la 
valorización del magisterio al conferir a los docentes la tarea de escoger el libro didáctico que 
consideren más apto para su desempeño. El libro debe ser utilizado durante tres años consecutivos, 
beneficiando a más de un estudiante en los años subsecuentes. El PNLD se ejecuta de dos formas: 
Centralizada (las acciones están, integralmente, a cargo del FNDE) y Descentralizada (acciones son 
desarrolladas por las propias Unidades de la Federación, mediante una partición de recursos del 
Gobierno Federal, en convenio con el FNDE). 
Sao Paulo es el único estado que ha optado por la descentralización. Por ese motivo, el FNDE otorga 
recursos financieros a la Secretaria Estatal de Educación de Sao Paulo que se responsabiliza por todo 
el proceso ejecutivo del programa. 
 
Debido a su éxito, el PNLD buscó extenderse a distribuir diccionarios de lengua portuguesa, libros en 
braille y libros para la Enseñanza Media. El objetivo del Ministerio de Educación es contribuir a la 
construcción de la ciudadanía y el desarrollo intelectual y cultural de los estudiantes. 
 
A partir del 2003, las escuelas de educación especial públicas y las instituciones privadas definidas por 
el censo escolar como comunitarias y filantrópicas son incluidas en el programa. 
 
2.5.3.2 Infraestructura 

Dirección de Educación de Apoyo a la Gestión,52entre sus funciones figuran: 

¶ Subvencionar los sistemas educativos con herramientas para fortalecer la gestión 
democrática, que actúa en la formación de líderes, gerentes y directores de educación. 

¶ Promover el fortalecimiento institucional y la modernización de los departamentos de 
educación y las escuelas. 
 

2.5.4 Gestión de la Diversidad: 
 
Secretaría de Educación Continua, Alfabetización, Diversidad e Inclusión,53 es responsable de: 
 

¶ Planificar, dirigir y coordinar, en conjunto con los sistemas escolares, la implementación de 
políticas para la alfabetización de adultos y jóvenes, educación rural, educación indígena, 
educación en las zonas quilombo, los La educación en derechos humanos, la educación 
ambiental y la educación especial. 

¶ Implementar acciones de cooperación técnica y financiera entre la Unión, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y organizaciones nacionales e internacionales, se centró en 
la alfabetización y educación de jóvenes y adultos, educación rural, educación indígena, 
educación en las zonas quilombo, la educación en derechos humanos, educación 
ambiental y educación especial. 

¶ Coordinar acciones transversales de la educación continua, la alfabetización, la diversidad, 
los derechos humanos, la educación inclusiva y la educación ambiental con el fin de llevar 
a cabo la política pública a la que este Departamento, a todos los niveles, etapas y 
procedimientos, y 

¶ Apoyar el desarrollo de actividades de formación permanente, la alfabetización, la 
diversidad, los derechos humanos, la educación inclusiva y la educación ambiental, con el 
objetivo de políticas públicas efectivas intersectoriales.  

                                                        
52 Ibíd. Art. 12 
53 Ibíd. Art. 20. 
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2.5.4.1 Educación Especial  
 
Dirección de Política de Educación Especial,54 es responsable de: 
 

¶ Planificar, dirigir y coordinar, en colaboración con los sistemas escolares, la 
implementación de la política nacional en materia de educación especial desde la 
perspectiva de la educación inclusiva. 

¶ Definir e implementar acciones de apoyo técnico y financiero a los sistemas educativos con 
el fin de garantizar la prestación de la escolaridad de Atención Educacional Especial a los 
estudiantes, en todos los niveles, etapas y modalidades. 

¶ Promover el desarrollo de acciones para la formación continua de los docentes, la 
provisión de materiales educativos y de accesibilidad pedagógico y escolar. 

¶ Promover la incorporación de la perspectiva de la educación especial y un enfoque 
intersectorial, tratando de garantizar el pleno acceso, participación y audiencia aprendizaje 
de los estudiantes de educación especial en las escuelas regulares, en igualdad de 
condiciones con los demás estudiantes.  

 
2.5.4.2 Educación de Jóvenes y Adultos 
 
Dirección de la Junta de Alfabetización y Educación de Jóvenes y Adultos,55 responsables de: 
 

¶ Proponer y coordinar las políticas de alfabetización y educación de jóvenes y adultos en 
relación con los sistemas escolares, destinado a la formación y desarrollo del ser humano 
en la ciudadanía. 

¶ Orientar, apoyar y acompañar, programas y actividades de alfabetización y educación de 
jóvenes y adultos con el fin de mejorar la calidad de las acciones de alfabetización y 
educación de jóvenes y adultos, teniendo en cuenta las diferentes características 
regionales, culturales y las necesidades educativas de concreto estudiantes;  

¶ Implementar políticas del apoyo técnico y financiero para la ejecución de acciones de 
alfabetización y educación de jóvenes y adultos, promoviendo un mayor acceso y una 
mejor calidad de la educación para jóvenes y adultos, y 

¶ Apoyar acciones de formación continua del profesorado, desarrollo y evaluación de 
materiales didácticos para la alfabetización y la educación de jóvenes y adultos.  

 
2.5.4.3 Educación Rural 
 
Dirección de Políticas de Educación de Campo, Relaciones Indígenas y étnico-raciales,56 es 
responsable de: 
 

¶ Planificar, coordinar y orientar la implementación de políticas educativas que promuevan el 
acceso, la participación y el aprendizaje de las poblaciones del campo, pueblos indígenas 
y quilombos, en todos los niveles y modalidades de educación. 

¶ Acompañar e implementar las directrices del Consejo Nacional de Educación referentes a 
la educación rural, la educación indígena y la educación de las relaciones étnico-raciales; 

¶ Promover acciones para mejorar la infraestructura escolar, la formación docente y el 
desarrollo de materiales didácticos y pedagógicos específicos para la educación indígena, 
las zonas rurales y quilombos. 

¶ Promover el desarrollo de acciones de formación de los docentes y el desarrollo de 
materiales didácticos y pedagógicos con el objetivo de valorar la diversidad étnico-racial y 
las lenguas indígenas en la educación.  

 

                                                        
54 Ibíd. Art. 24. 
55 Ibíd. Art. 22. 
56 Ibíd. Art. 21. 
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2.5.4.4 Educación Intercultural Bilingüe  
 
La educación Intercultural es abordada también por la Dirección de Educación de Campo Políticas, 
Relaciones Indígenas y étnico-raciales, descrita en el punto anterior. 
 
2.5.5 Otros Procesos Identificados 
 
2.5.5.1 Educación Superior 
 
Secretaría de Educación Profesional y Técnica,57 se encarga de: 
 

¶ Planificar, dirigir, coordinar y evaluar el proceso de formulación e implementación de 
políticas de educación profesional y tecnológica. 

¶ Promover el desarrollo de la educación profesional y tecnológica en línea con las políticas 
gubernamentales y en conjunto con los diferentes actores sociales involucrados. 

¶ Definir y ejecutar la política de financiamiento permanente para la educación profesional y 
tecnológica. 

¶ Promover acciones de desarrollo para el fortalecimiento, ampliación y mejora de la calidad 
de la educación profesional y tecnológica. 

¶ Instituir mecanismos y espacios de control social para garantizar la gestión democrática, 
transparente y eficaz en el ámbito de las políticas públicas y recursos destinados para la 
educación profesional y tecnológica. 

¶ Fortalecer el sistema federal de educación profesional y tecnológica, buscando una 
adecuada disponibilidad presupuestaria y financiera para su mantenimiento eficaz y la 
expansión. 

¶ Promover y realizar investigaciones y estudios sobre las políticas estratégicas para el 
desarrollo de la educación profesional y tecnológica. 

¶ Desarrollar nuevos modelos de gestión y de colaboración público-privada, en perspectiva 
de unificación, optimización y expansión de la educación profesional y tecnológica. 

¶ Establecer estrategias que posibiliten una mayor visibilidad y reconocimiento social de la 
educación profesional y tecnológica. 

¶ Apoyar técnica y financieramente el desarrollo de sistemas de formación profesional y 
tecnológica, en los diferentes niveles de gobierno. 

¶ Establecer mecanismos de coordinación e integración con los sistemas de educación, los 
sectores productivos y otros agentes sociales con respecto a la demanda cuantitativa y 
cualitativa de los profesionales dentro de la educación profesional y tecnológica. 

¶ Acompañar y evaluar las actividades de la red federal de educación profesional y 
tecnológica;  

¶ Elaborar, mantener y actualizar el catálogo nacional de cursos técnicos y el catálogo 
nacional de cursos de formación inicial y continua en el ámbito de la educación profesional 
y tecnológica. 

¶ Establecer directrices para las acciones de expansión y evaluación de la educación 
profesional y tecnológica en línea con el Plan Nacional de Educación - PNE.   

 
Secretaría de Educación Superior,58 es responsable de: 

 

¶ Planificar, dirigir, coordinar y supervisar el proceso de formulación e implementación de la 
política nacional para la educación superior; 

¶ Proponer política de expansión de la educación superior en línea con el Plan Nacional de 
Educación. 

                                                        
57 Ibíd. Art. 13. 
58 Ibíd. Art. 17. 
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¶ Promover y difundir la investigación en la educación superior y sus relaciones con la 
sociedad. 

¶ Promover los intercambios con otras organizaciones nacionales e internacionales, 
gubernamentales y no gubernamentales, con miras a la mejora de la educación superior ; 

¶ Articularse con otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para mejorar 
la educación superior. 

¶ Actuar como órgano sectorial de ciencia y tecnología del Ministerio de Educación, a los 
efectos previstos en la legislación sobre el Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico; 

¶ Apoyar el desarrollo de proyectos y programas dirigidos a la actualización del Sistema 
Federal de Educación Superior. 

¶ Asistencia en la formulación de la política de financiación y apoyo a los estudiantes en la 
educación superior gratuita y no gratuita. 

¶ Establecer políticas de gestión de los hospitales vinculados a las instituciones federales de 
enseñanza superior. 

¶ Establecer políticas y ejecutar programas de residencia, la vinculación con los diversos 
sectores relacionados, a través de la Comisión Nacional de Residencia Médica. 

¶ Impulsar y potenciar instituciones de educación superior para el desarrollo de programas 
de cooperación internacional, potenciando el intercambio de personas y conocimientos, y 
dando una mayor exposición internacional de la educación superior en Brasil.  

 
2.5.5.2 Sistema de evaluación 

 
La propuesta de instituir un sistema de evaluación de la educación surgió en Brasil al inicio de la Nueva 
República en 1985/1986 para proporcionar a las autoridades ministeriales elementos para implementar 
políticas en pro de la mejora de la educación. Se aborda el concepto de calidad a través de dos 
aproximaciones: una de forma conceptual y otra centrada en su operacionalización (a la que se asocian 
otros conceptos como efectividad y eficiencia). La evaluación, efectuada a través del Sistema Nacional 
de Evaluación de la Educación Básica (SAEB), se lleva a cabo mediante la aplicación de varias 
pruebas, valorándose no sólo el nivel de competencia de los alumnos sino también otros factores 
contextuales y escolares que inciden en la calidad de la educación. Los objetivos de la actuación del 
SAEB son la superación de los problemas diagnosticados o consolidación de las prácticas exitosas y 
permitir que la sociedad brasileña cuente con un instrumento de control social del servicio público 
educativo. Todo ello se enmarca en el papel líder del gobierno federal a fin de promover la equidad y 
calidad del sistema educativo 
 
En 1993, se puso en marcha el Programa de Evaluación Institucional de las Universidades Brasileñas 
(PAIUB) por iniciativa de las propias universidades con acuerdo con el Ministerio de Educación. 
 
En el año 2004, se implementó -por ley federal- el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación 
Superior (SINAES), creándose la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior 
(CONAES). En el año 2006, se instituyeron el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación del 
Sistema Educativo Nacional (CNAE). 
 
Se implementaron los sistemas de medición y evaluación de la calidad educativa con los siguientes 
propósitos: 
 

a. Insumo para la toma de decisiones de política. 
b. Insumo para el maestro sobre el nivel de aprendizaje de los alumnos. 
c. Servicio de información para alumnos y padres. 
d. Medición de la calidad de la educación. 
e. Formulación de políticas de mejoramiento. 
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3. CHILE 
 
3.1 Contexto de la reorganización 
 
Chile tiene una reforma educativa marcada por dos procesos claramente distintos, opuestos en muchos 
de sus principios, aunque con importantes elementos de continuidad. El primero de ellos se produce 
bajo el régimen militar. El segundo comienza con el retorno a la democracia y las políticas promovidas 
por los gobiernos de la Concertación. 
 
La reforma de los 80 redefinió las responsabilidades del Estado en el ámbito social, incluido el de la 
educación, debilitando el sistema público de educación. Esto se tradujo en dos medidas que han sido 
trascendentales y que permanecen hasta el presente: i) la descentralización del sector educación o la 
transferencia de establecimientos del control ministerial al municipal, y ii) un nuevo sistema de 
financiamiento que instauró la unidad de subsidio escolar, consistente en una subvención o voucher 
por asistencia media del alumno matriculado en el mes anterior. La apuesta tras estas dos medidas ï
descentralización y subvención por alumnoï era que producirían competencia por alumnos entre los 
sostenedores (administradores de la educación), la que a su vez incentivaría mejoras de eficiencia en 
el uso de recursos y en la calidad de los aprendizajes. 
 
Como consecuencia de las medidas tomadas en la década del 80, el Estado perdió protagonismo y 
presencia en la educación. Al mismo tiempo, el Estado no innovó en cuanto a las responsabilidades del 
Ministerio en la administración de un sistema más diversificado y disperso, más allá de una 
fiscalización del régimen de las subvenciones y el control de la asistencia de los alumnos. El Estado, en 
síntesis, se retira, delega su responsabilidad sobre la calidad de las escuelas y se despreocupa de las 
condiciones que debían generarse en el sistema para potenciar la calidad del trabajo de estos agentes. 
 
Con la vuelta a la democracia en Chile se produjeron cambios sustantivos respecto al marco general de 
la política y en el rol del Estado en la educación. Se pasa de un ñEstado subsidiarioò que gasta lo 
menos posible en educación y limita su papel casi exclusivamente a la asignación de recursos a 
sostenedores de colegios, a un ñEstado promotorò, responsable de la calidad y equidad de la 
educación, que diseña e implementa directamente programas de mejoramiento educativo. De esta 
forma, el Estado retoma su protagonismo en la educación, asigna más recursos y trabaja en una 
profunda reforma educacional orientada a mejorar la calidad de los procesos de enseñanza y la 
equidad en resultados de aprendizaje, manteniendo la provisión de educación por parte de 
sostenedores públicos y privados y el sistema de financiamiento bajo un esquema de subsidio a la 
demanda.  
 
Cox (2003) organiza u ordena la reforma educacional de los años 90 distinguiendo tres ámbitos de 
acción. El primero de ellos tiene que ver con la existencia de ciertas condiciones políticas y económicas 
que hicieron posible el cambio impulsado desde el Estado. El segundo se refiere a la generación de 
iniciativas programáticas que apuntaron directamente al fortalecimiento de la calidad y equidad 
educativa. Finalmente, el tercer ámbito corresponde a la instalación de dos condiciones estructurales 
que se concebían como requisitos para dar el salto en calidad y equidad: la jornada escolar completa y 
la reforma curricular. 
 
La deficiencia en calidad, en conjunto con la permanencia del marco normativo del régimen militar, 
fueron el detonante del descontento social del 2006, la as² llamada ñrevoluci·n de los ping¿inosò. La 
tensión estalló en una de las manifestaciones estudiantiles más grandes de las últimas décadas en 
Chile. El resultado fue la creación de un Consejo Asesor Presidencial para la educación, cuya tarea era 
entregar los lineamientos para una nueva Ley de Educación. Dos instrumentos adicionales, 
comprometidos durante esas negociaciones, son la Ley de Aseguramiento de la Calidad que crea una 
Agencia de la Calidad y una Superintendencia de Educación, y la Ley de Fortalecimiento de la 
Educación Pública. 
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A partir del 2008, se produce un giro importante en cuanto a los énfasis de la política: se prioriza la 
implementación curricular y la gestión pedagógica de los establecimientos, pues se entiende que el 
sistema ya funciona sobre un ñpiso m²nimoò y que ahora el centro debe estar en mejorar los 
aprendizajes. ñLlevar la reforma al aulaò, es el lema que domina los ®nfasis de pol²tica en los ¼ltimos 
años. Junto con este énfasis, se han venido promoviendo medidas que modifican la legislación que 
norma el sistema educativo. Las bases para la reforma en la gestión educativa vienen dadas con la 
emisión de la Ley 20370, Ley General de Educación, adoptada el 28 de junio de 2011. No obstante, la 
estructura y gestión del Ministerio recién se verá modificada a partir de la adopción de la Ley 20529 del 
27 de agosto de 2011, que modificó la antigua Ley 18956 adoptada en 1990. 
 
Los cambios realizados hasta hoy en las reformas no han logrado corregir de manera significativa los 
problemas más graves de calidad, equidad y segregación en la educación. Las reformas sustanciales 
que urgen y que por lo general acarrean conflictos, no sólo con el gremio docente, sino que también 
atraviesan ideologías continúan siendo postergadas59. 
 
3.2 Misión y Visión del Ministerio de Educación 
 
La misión  del Ministerio de Educación es asegurar un sistema educativo equitativo y de calidad que 
contribuya a la formación integral y permanente de las personas y al desarrollo del país, mediante la 
formulación e implementación de políticas, normas y regulación sectorial. En este contexto, son 
objetivos estratégicos del Ministerio de Educación: 
 

a. Promover el desarrollo de un sistema educativo que convoque a los mejores y entregue una 
educación de calidad. 

b. Entregar más y mejor información para facilitar la toma de decisiones a todos los actores 
educativos. 

c. Promover un sistema educativo que se orienta a la mejora del desempeño. 
d. Incentivar una cultura de pruebas y evaluaciones, en donde se  premia y reconoce los buenos 

resultados. 
  
En adición a ello, el artículo segundo de la Ley 20370, Ley General de Educación  dispone que la 
educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las 
personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 
artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se 
enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la 
diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para 
conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 
democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. 

 
3.3 Políticas Prioritarias  
 
La Ley General de Educación 20370 en su Artículo tercero se¶ala: ñEl sistema educativo chileno se 
construye sobre la base de los derechos garantizados en la Constitución, así como en los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la 
educación y la libertad de enseñanzaò. Se inspira, además, en los siguientes principios: 
 

a. Universalidad y educación permanente. La educación debe estar al alcance de todas las 
personas a lo largo de toda la vida. 

b. Calidad de la educación. La educación debe propender a asegurar que todos los alumnos y 
alumnas, independientemente de sus condiciones y circunstancias, alcancen los objetivos 
generales y los estándares de aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley. 

                                                        
59 WAISSBLUTH, Mario y otros. Las restricciones a la reforma educativa en Chile: perspectiva neoinstitucional y escenarios  

futuros. Publicado en Revista Reforma y Democracia, CLAD, No. 47, Junio 2010. 
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c. Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar que todos los estudiantes 
tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad, con especial atención 
en aquellas personas o grupos que requieran apoyo especial. 

d. Autonomía. El sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía de los 
establecimientos educativos. Consiste en la definición y desarrollo de sus proyectos 
educativos, en el marco de las leyes que los rijan. 

e. Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos 
educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las poblaciones 
que son atendidas por él. 

f. Responsabilidad. Todos los actores del proceso educativo deben cumplir sus deberes y rendir 
cuenta pública cuando corresponda. 

g. Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser informados y a 
participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente. 

h. Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades y 
proyectos educativos institucionales. 

i. Transparencia. La información desagregada del conjunto del sistema educativo, incluyendo los 
ingresos y gastos y los resultados académicos debe estar a disposición de los ciudadanos, a 
nivel de establecimiento, comuna, provincia, región y país. 

j. Integración. El sistema propiciará la incorporación de alumnos de diversas condiciones 
sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

k. Sustentabilidad. El sistema fomentará el respeto al medio ambiente y el uso racional de los 
recursos naturales, como expresión concreta de la solidaridad con las futuras generaciones. 

l. Interculturalidad. El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y 
de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia. 

 
3.4 Estructura del sistema de gestión educativa y competencias 
 
El Estado chileno, de acuerdo a la Constitución es unitario, lo que significa que existe sólo un nivel de 
competencias estatales ejercidas por autoridades que lo son a nivel nacional. No obstante lo anterior, 
de acuerdo a la propia Carta Fundamental la Administración del Estado será funcional y territorialmente 
descentralizada, o desconcentrada en su caso. 
 
De acuerdo con el artículo primero de La Ley N° 1895660 señala que el Ministerio de Educación es la 
Secretaría de Estado responsable de fomentar el desarrollo de la educación en todos los niveles y 
modalidades, propendiendo a asegurar la calidad y la equidad del sistema educativo; promover la 
educación parvularia y garantizar el acceso gratuito y el financiamiento fiscal al primer y segundo nivel 
de transición de la educación parvularia; financiar un sistema gratuito destinado a garantizar el acceso 
de toda la población a la educación básica y media, generando las condiciones para la permanencia en 
las mismas de conformidad a la ley; promover el estudio y conocimiento de los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana; fomentar una cultura de la paz, y de estimular la investigación 
científica y tecnológica, la creación artística, la práctica del deporte y la protección y conservación del 
patrimonio cultural. 
 
En cuanto a su estructura, el artículo tercero de dicha norma establece que el Ministerio de Educación 
tiene como organización básica: 
 

a. El Ministro y su Gabinete; 
 

b. La Subsecretaría, de la que dependen: 

¶ División de Educación General 

¶ División de Educación Superior  

¶ División de Extensión Cultural 

                                                        
60 Modificado por Ley N° 20529 de 27 de agosto de 2011. 
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¶ División de Planificación y Presupuesto  

¶ Departamento Jurídico  

¶ Departamento de Administración General  

¶ Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas. 
 

c. Las Secretarías Regionales Ministeriales y sus respectivos Departamentos funcionales y 
territoriales que correspondan. 

 
Asimismo, mediante el artículo 52 de la Ley General  de Educación 20370, se creó el Consejo Nacional 
de Educación, como un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se 
relacionará con el Presidente de la República a través del Ministerio de Educación. De acuerdo con 
dicha norma, el Consejo tiene determinadas funciones en materia de educación regular, parvularia, 
básica y media, que tienen que ver con materia curricular61.  
 
A su vez, mediante el artículo noveno de la Ley 20529, se creó la Agencia de Calidad de la Educación, 
servicio público funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio y 
que se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio de Educación. El 
objeto de la Agencia es evaluar y orientar el sistema educativo para que éste propenda al mejoramiento 
de la calidad y equidad de las oportunidades educativas, considerando las particularidades de los 
distintos niveles y modalidades educativas62. 
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 18956 el Ministerio de Educación se desconcentra funcional y 
territorialmente en Secretarías Regionales Ministeriales. 
 
En este sentido, habrá una Secretaría Regional Ministerial en cada una de las regiones en que se 
divide administrativamente el país, estará a cargo de un Secretario Regional Ministerial, quien será el 
representante del Ministerio en la región y actuará como colaborador directo del respectivo Intendente 
Regional. 
 
Las Secretarías Regionales Ministeriales tendrán a su cargo planificar, normar y supervisar el apoyo 
pedagógico que se preste, cuando corresponda, en los establecimientos ubicados en su territorio 
jurisdiccional, cautelando el cumplimiento de los objetivos y políticas educacionales y su correcta 
adecuación a las necesidades e intereses regionales. 
 
Asimismo, los Departamentos Provinciales son organismos desconcentrados funcional y 
territorialmente de las Secretarías Regionales Ministeriales, encargados de coordinar el apoyo técnico 
pedagógico que se preste en los establecimientos educacionales de su jurisdicción. El territorio 
jurisdiccional de cada Departamento Provincial será determinado por decreto supremo y podrá 
corresponder a una o más provincias.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
61 Ley 20370, Art. 52. 
62 Ley 20529, Art. 9. 
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Grafico N° 16: Estructura Básica del Ministerio de Educación de Chile63 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5 Procesos claves analizados 
 
3.5.1 Desarrollo Docente  

 
Al interior del Centro de Perfeccionamiento Experimental e Investigaciones Pedagógicas se encuentra 
el Área de Formación Continua y el Área de Acreditación y Evaluación Docente. 
 

                                                        
63 Organigrama parcial. Para ver el organigrama completo visite: http://www.mineduc.cl/transparencia/organica.html 
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El Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas es el departamento 
de asesoría técnica encargado de contribuir al permanente mejoramiento cualitativo de la educación  
formal, a través de estudios de investigación  educacional, así como el diseño y proposición de  
políticas tendientes a estos fines y demás materias que le encomiende el Ministro. Sin perjuicio de las 
actividades de perfeccionamiento que ejecuten otras entidades, el Departamento podrá realizar 
también cursos de perfeccionamiento profesional para el magisterio, directamente o a través de 
convenios con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Le corresponderá, asimismo, 
coordinar los aspectos técnicos del procedimiento de evaluación del desempeño docente. En especial, 
la asesoría técnica a los diversos actores del sistema, la revisión continua de los instrumentos de 
evaluación del desempeño docente y la acreditación y capacitación de los evaluadores pares64. 
 
3.5.2 Desarrollo curricular 
 
Al Ministerio de Educación le corresponde elaborar las bases curriculares, los planes y programas de 
estudio para la aprobación del Consejo Nacional de Educación. La Unidad de Currículum y Evaluación 
ï UCE, es un programa destinado al desarrollo curricular y evaluación de los planes y programas de la 
educación prebásica, básica y media. Asimismo considera la ejecución de programas de 
perfeccionamiento destinados a los profesionales de la educación.  
 
El Consejo Nacional de Educación juega un rol fundamental en lo que se refiere a la aprobación de las 
bases curriculares. Es el Consejo Nacional de Educación quien debe establecer las bases curriculares 
para la educación parvularia, básica y media. Éstas definirán, por ciclos o años, respectivamente, los 
objetivos de aprendizaje que permitan el logro de los objetivos generales para cada uno de los niveles 
establecidos en esta ley.  
 
3.5.3 Recursos y Materiales para el Aprendizaje 
 
3.5.3.1 Materiales Educativos 
 
Al interior del Ministerio de Educación varias dependencias participan en los programas de dotación de 
textos escolares. La Unidad de Currículo y Evaluación (UCE) se encarga de definir los requisitos que 
deben cumplir los textos escolares y evalúa su calidad. En el proceso también intervienen la unidad de 
Compras y Logística, y la de Actos y Contratos del Departamento de Administración General (DAG) 
coordinando el proceso de licitación de la producción y la distribución de los textos. 
 
El Programa de Textos Escolares diseña e implementa, en colaboración con otras entidades, los 
procesos de licitación, evaluación, elegibilidad, asignación y distribución de los textos, que se realizan 
anualmente de manera permanente para cumplir con la dotación de textos escolares gratuitos a los 
alumnos y profesores de los establecimientos subvencionados del país. El ciclo completo se desarrolla 
en un periodo de 21 meses aproximadamente. Los objetivos específicos del programa son: 
 

a. Lograr una provisión universal de textos (para el sector subvencionado) en las asignaturas de 
lenguaje, matemática, historia, ciencias, e idioma extranjero ingles. 

b. Lograr la provisión en condiciones de calidad y oportunidad adecuadas. La primera definida en 
relación con los objetivos de aprendizaje planteados en el marco curricular nacionalmente 
obligatorio; la segunda definida por el inicio del año escolar. 

c. Lograr que haya el máximo de elegibilidad posible para los establecimientos, entre textos que 
satisfagan los niveles de calidad, adecuación al marco curricular nacional, y condiciones de 
precio que permitan su adquisición y distribución a escala nacional con financiamiento público. 

 
 

                                                        
64 Ley 18956, Art. 13. 
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3.5.3.2 Infraestructura65 
 
Al interior de la División de Planificación y Presupuestos se encuentra el Departamento de 
Infraestructura Escolar y Reconstrucción. Cuya misión es lograr, a través del apoyo y colaboración 
con los sostenedores, infraestructura escolar adecuada que contribuya a mejorar la calidad de la 
educación en el país. Esto, teniendo como foco en el apoyo del sector subvencionado, y en la totalidad 
del D.L. 3.166, por lo que no interviene en las decisiones de inversión del sector particular pagado. 
Para el logro de ello, el trabajo se organiza en dos áreas: 
  

a. Proyectos: Equipo encargado de la pre inversión, definición de planes de inversión, su 
lanzamiento, publicación, postulación y adjudicación de los proyectos. 

b. Operaciones: Equipo encargado del desarrollo de los proyectos financiados por el Ministerio, 
en él se realiza el seguimiento a las obras y los pagos asociados.  

  
Sus líneas de trabajo son: 
  

a. Reconstrucción de escuelas 
b. Fondos de infraestructura 
c. Equipamiento y Mobiliario 

 
3.5.4 Gestión de la Diversidad: 
 
3.5.4.1 Educación Especial  
 
La Ley General de Educación 20370, en su artículo 23 señala: La Educación Especial, es la modalidad 
del sistema educativo que desarrolla su acción de manera transversal en los distintos niveles, tanto en 
los establecimientos de educación regular como especial, proveyendo un conjunto de servicios, 
recursos humanos, técnicos, conocimientos especializados y ayudas para atender las necesidades 
educativas especiales que puedan presentar algunos alumnos de manera temporal o permanente a lo 
largo de su escolaridad, como consecuencia de un déficit o una dificultad específica de aprendizaje.  
 
El Estado de Chile está comprometido a nivel nacional en la generación de políticas y marcos legales 
para hacer efectivo el derecho a la educación que tienen todos los niños y niñas. A través de la 
Reforma Educacional, ha desarrollado políticas y orientaciones con el fin de mejorar la calidad y 
equiparar oportunidades para aprender. En este marco, el Programa de Educación Especial del 
Ministerio de Educación, ha sido el responsable de implementar las políticas de atención de las 
personas con necesidades educativas especiales con y sin discapacidad, en todos los niveles y 
modalidades del sistema escolar. Dentro del Programa se implementan los ñProyectos de Integraci·n 
Escolarò, defini®ndolos como una estrategia o medio que dispone el Sistema Educacional, mediante el 
cual se obtiene los recursos humanos y materiales para dar respuestas educativas ajustadas a niños, 
niñas o jóvenes con necesidades educativas especiales ya sea derivadas de una discapacidad o con 
Trastornos específicos del lenguaje en la educación regular (Decreto Nº 1/98 y Nº 1300/02). 
 
El Programa de Perfeccionamiento Fundamental, puso en marcha un plan de perfeccionamiento de 
cobertura nacional, dirigido a los docentes que atienden los grupos diferenciales al interior de las 
escuelas regulares y a los docentes de las escuelas especiales. 
 
3.5.4.2 Educación de Jóvenes y Adultos 
 
La Ley General de Educación 20370, en su artículo 24 señala: La Educación de Adultos es la 
modalidad educativa dirigida a los jóvenes y adultos que deseen iniciar o completar estudios, de 
acuerdo a las bases curriculares específicas que se determinen en conformidad a esta ley. Esta 
modalidad tiene por propósito garantizar el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la 

                                                        
65 http://www.infraestructuraescolar.mineduc.cl/index.php?id_portal=42 
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Constitución y brindar posibilidades de educación a lo largo de toda la vida. La educación de adultos se 
estructura en los niveles de educación básica y media, y puede impartirse a través de un proceso 
presencial o a través de planes flexibles semi-presenciales de mayor o menor duración. 
 
La Coordinación Nacional de Normalización de Estudios responde a la necesidad de agrupar en una 
sola dependencia del Ministerio de Educación todas aquellas situaciones educacionales no incluidas en 
el sistema regular de educación, que afectan a poblaciones específicas. Dentro de sus principales 
desafíos está el aumento de los niveles de escolaridad de la población, especialmente la perteneciente 
a los sectores más vulnerables. Esta Coordinación Nacional incluye dos líneas o componentes: 
 

a. Servicio Educativo para Personas Jóvenes y Adultos. 
b. Sistema Nacional de Examinación y Certificación de Estudios. 

 
Servicio Educativo para Personas Jóvenes y Adultas, está dirigido a jóvenes y adultos que deseen 
iniciar o completar estudios, de acuerdo a planes y programas especialmente elaborados para 
responder a sus características, intereses y necesidades, lo que les permite avanzar en el aprendizaje 
a lo largo de la vida, lograr mejores oportunidades laborales, acceder a empleos y mejorar su nivel de 
calidad de vida. Esta modalidad del sistema educativo se imparte de dos maneras: 
 

a. Presencial (Modalidad Regular)  
b. Semi Presencial (Modalidad Flexible)  

 
Sistema Nacional de Examinación y Certificación de Estudios, evalúa y certifica los aprendizajes 
de las personas jóvenes y adultas que no han completado estudios formales y que se encuentran fuera 
del sistema escolar regular. 
 
Chile Califica, es un programa que tiene como objetivo crear un sistema de educación y capacitación 
permanente. Una de sus herramientas es el Programa Especial de Nivelación Básica y Media para 
Adultos, de carácter gratuito, está orientado a jóvenes y adultos con escolaridad incompleta, que 
quieran terminar sus estudios de educación básica y media. Se diseña y ejecuta mediante un trabajo 
conjunto de los Ministerios de Educación, del Trabajo y Previsión Social y de Economía66. 
 
Campaña de Alfabetización Contigo Aprendo, es una Campaña de alfabetización y post-
alfabetización para personas jóvenes y adultas, organizada por el Programa Chile Califica y la 
Coordinación Nacional de Educación de Adultos del Ministerio de Educación, que se desarrolla en las 
regiones con mayores niveles de analfabetismo. 
 
Chile también forma parte del Proyecto de Bi-Alfabetización, mencionado anteriormente. 
 
3.5.4.3 Educación Rural 
 
El Ministerio de Educación, a través del Programa de Educación Rural, tiene como misión apoyar la 
implementación del currículo vigente en las escuelas rurales multigrado, desarrollando estrategias para 
la docencia y elaborando orientaciones y materiales para el desarrollo de las actividades educativas y 
el mejoramiento de los aprendizajes.  
 
El Programa de Educación Rural, tiene como tarea ofrecer oportunidades de educación pertinentes 
para la población que habita zonas rurales, manteniendo vivas las tradiciones que conforman sus 
raíces, su espíritu y originalidad. Se propone facilitar el acceso de todos a la educación formal y la 
progresión en la trayectoria educativa desde los cuatro años de edad. El Programa focaliza sus 
acciones en los niños y niñas que cursan desde el primer nivel de transición hasta sexto año básico en 
escuelas multigrado con hasta cinco profesores. Se considera también a los niños y niñas de cuatro y 
cinco años que aún no han tenido oportunidad de incorporarse al sistema escolar. Para el cumplimiento 

                                                        
66 Información obtenida de http://www.chilecalifica.cl. 
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de sus objetivos, el Programa desarrolla acciones propias como las orientaciones y apoyos relativos a 
la planificación y ejecución de la enseñanza multigrado, la organización de profesores y profesoras en 
microcentros, el desarrollo profesional docente y la dotación de recursos pedagógicos pertinentes, y 
acciones coordinadas con otras instancias institucionales de la División de Educación General como el 
diseño y desarrollo de Planes de Mejoramiento, las estrategias de atención de niños y niñas con 
dificultades para el aprendizaje, el acceso y la enseñanza de párvulos, la incorporación de la 
informática educativa, la enseñanza de niños y niñas provenientes de comunidades originarias y otros 
que se agregarán según necesidades que vayan surgiendo.  
 
3.5.4.4 Educación Intercultural Bilingüe  
 
La Ley General de Educación 20370 en su artículo 23 señala: ñLa Educación Intercultural Bilingüe se 
expresa en el sector curricular dirigido a los niños y niñas, jóvenes y adultos que reconocen la 
diversidad cultural y de origen y en la cual se enseñan y transmiten la lengua, cosmovisión e historia de 
su pueblo de origen, estableciendo un diálogo armónico en la sociedadò. 
 
Programa de Educación Intercultural Bilingüe, el objetivo de este programa es mejorar la calidad de 
los aprendizajes de los integrantes de las etnias reconocidas por el Estado, ampliando la oferta 
educativa desde una concepción pluricultural, a fin de contribuir y favorecer las prácticas que 
fortalezcan las costumbres y formas de entender el mundo de un significativo sector la sociedad 
chilena. 
 
Programa Multifase de Desarrollo Integral de Comunidades Indígenas, Orígenes, el Programa 
Orígenes es un camino nuevo para el desarrollo integral y con identidad de comunidades indígenas 
rurales que posee un componente de Educación intercultural bilingüe y desarrollo cultural de las 
comunidades Aymara, Atacameña y Mapuche. Sus objetivos se centran en: rescatar, fortalecer y 
desarrollar la cultura de las comunidades Aymara, atacameño y Mapuche, promoviendo el 
reconocimiento de la diversidad cultural en la sociedad; y diseñar, implementar y evaluar una propuesta 
pedagógica para el mejoramiento en amplitud y calidad de los aprendizajes de los niños y niñas de los 
pueblos indígenas. 
 
3.5.5 Otros Procesos Identificados 
 
3.5.5.1 Educación Superior 

 
Según establece la Ley 18.956 en su artículo octavo, ñLa División de Educación Superior es la 
unidad encargada de velar por el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que regulan la 
educación superior en el ámbito de competencia del Ministerio; de asesorar en la proposición de la 
política de este nivel de enseñanza y de establecer las relaciones institucionales con las entidades de 
educación superior reconocidas oficialmente. En especial deberá proponer la asignación 
presupuestaria estatal a las instituciones de educación superior, de acuerdo a la normativa vigente. 
Estará a cargo del Jefe de la División, a quien le corresponderá dirigir, coordinar y hacer cumplir las 
funciones de esta unidadò. 
 
En 1998 el Estado crea el Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(MECESUP), El Programa focaliza su trabajo en el reforzamiento de personal académico con 
doctorados, la renovación curricular centrada en el estudiante, el apoyo sostenido al doctorado nacional 
y la introducción experimental de convenios de desempeño en universidades del Estado. Los objetivos 
generales del proyecto son el aumentar la efectividad del financiamiento público para la educación 
terciaria a través del incremento de la coherencia, equidad y calidad en el sistema, y por medio de un 
mejor desempeño, con mayor transparencia y rendición de cuentas públicas67.  
 

                                                        
67 Información obtenida de http://www.mecesup.cl. 
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La Secretaría Ejecutiva de Educación Técnico Profesional, es la instancia ministerial responsable 
de desarrollar la política de formación técnica y coordinar al conjunto de unidades del Ministerio de 
Educación que participan en su implementación. Esta Secretaría es responsable de la ejecución de 
proyectos para el mejoramiento de la Educación Técnico Profesional que trabajan en conjunto con 
otras instancias intra y extra ministeriales que también implementan acciones y/o tienen 
responsabilidades en el ámbito Técnico Profesional. Sus funciones incluyen el promover 
conversaciones y relaciones de cooperación entre los establecimientos educacionales, instituciones de 
educación superior y el sector productivo con objeto de facilitar las transiciones exitosas de los 
estudiantes en un Sistema de Educación Técnico Profesional68.  
   
3.5.5.2 Sistema de Evaluación 
 
La Ley Nº 20.129, crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
a cargo de la Agencia de Calidad de la Educación,  con la finalidad de evaluar y orientar el sistema 
educativo para que éste propenda al mejoramiento de la calidad y equidad de las oportunidades 
educativas, considerando las particularidades de los distintos niveles y modalidades educativas. Para 
ello establece las siguientes funciones:  
  

a. De Información que tendrá por objeto la identificación, recolección y difusión de los 
antecedentes necesarios para la gestión del sistema y la información pública.  

b. Licenciamiento de Instituciones Nuevas, en conformidad con la ley Nº 18.962, Orgánica 
Constitucional de Enseñanza. 

c.  Acreditación Institucional que consistirá en el proceso de análisis de los mecanismos 
existentes al interior de las instituciones autónomas de educación superior para asegurar su 
calidad, considerando tanto la existencia de dichos mecanismos, como su aplicación y 
resultados.  

d.  De acreditación de carreras o programas, que consistirá en el proceso de verificación de la 
calidad de las carreras o programas ofrecidos por las instituciones autónomas de educación 
superior, en función de sus propósitos declarados y de los criterios establecidos por las 
respectivas comunidades académicas y profesionales. 
 

Además, se crea la Comisión Nacional de Acreditación, organismo autónomo que gozará de 
personalidad jurídica y patrimonio propio cuya función será verificar y promover la calidad de las 
Universidades, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica autónomos, y de las carreras y 
programas que ellos ofrecen. Según la ley, la Comisión goza de autonomía en su desempeño y se 
relaciona con el Presidente de la República a través del Ministerio de Educación. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
68 Información obtenida de http://educaciontp.mineduc.cl. 
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4. COLOMBIA 
 
4.1 Contexto de la reorganización  
 
Durante la presidencia de Virgilio Barco (1986-1990), se promueve en Colombia un proceso de 
descentralización de la administración pública que buscaba darle mayor autonomía política y 
administrativa a los entes territoriales. A comienzos de la década, la Nueva Constitución de 1991 da un 
nuevo impulso al proceso de descentralización de la administración pública y consagra a la educación 
como un derecho de la persona y un servicio público con función social. En 1994 se promulga la ñLey 
General de Educación, Ley N° 115ò. La Ley establece los principios para la dirección, administración y 
financiación del sistema educativo, asigna un mayor rol a los departamentos en la administración de los 
recursos, transfiere los Fondos Educativos Regionales a los departamentos y crea esquemas para la 
evaluación de la calidad de la educación. Sustentado en el artículo 72 de la ley 115 de 1994 se expidió 
el Decreto 1719 de 1995 por medio del cual se dieron las normas para la preparación y formalización 
del Plan Decenal de Desarrollo Educativo 1996-2005 que fue presentado a comienzos de 1996. 
 
Uno de los aspectos más valiosos del Plan Sectorial es que fue acordado con representantes de las 91 
secretar²as educativas subnacionales. En este acuerdo se coloca como objetivo com¼n ñAunar 
esfuerzos técnicos, humanos y financieros para mejorar la calidad y disminuir las brechas de la 
educación de los niños, ni¶as y j·venes del pa²sò; entendiendo la calidad como la oportunidad de 
"Formar ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, 
cumplen sus deberes sociales y conviven en paz. Una educación que genera oportunidades legítimas 
de progreso y prosperidad para ellos y para el país. Una educación competitiva que contribuye a cerrar 
brechas de inequidad, centrada en la institución educativa y en la que participa toda la sociedad"69.  
 
El énfasis de las políticas en la última década se ha centrado en dos aspectos fundamentales 
relacionados con la equidad y la distribución del ingreso: la cobertura y la calidad del servicio, dentro 
del esquema de descentralización en el cual se comprometió el país y que ha significado un 
reordenamiento de competencias en los diferentes ámbitos de gestión y ha dado lugar para que la 
sociedad se involucre más directamente en el proceso educativo utilizando para ello los espacios de 
participación que la ley establece. 
 
La Revolución Educativa consideró esencial consolidar la orientación constitucional y afirmar la 
autonomía académica de las instituciones y su capacidad para convertir la comunidad educativa en un 
equipo que, bajo la orientación del rector y con la participación creativa e innovadora de los maestros y 
el contacto con los padres de familia y otros miembros de la sociedad, define sus proyectos educativos 
y las líneas de acción pedagógica y de trabajo en el aula, atendiendo la diversidad de los estudiantes.  
 
El primer paso para cumplir con los objetivos y garantizar la perdurabilidad de los resultados fue 
modernizar la estructura del sector y convertirla en una herramienta que facilitara los procesos 
administrativos y la distribución eficiente de los recursos. La primera institución que debía adecuarse 
para responder a los retos propuestos era el mismo Ministerio de Educación, pues era necesario que 
tuviera la capacidad de fijar y lograr sus objetivos, así como de estructurar su funcionamiento para 
establecer una relación más ágil y efectiva con los ciudadanos. 
 
En el 2009 se hizo una nueva restructuración del sistema de gestión educativo, con la adopción del 
Decreto 5012. Se diseñó un modelo de gestión por procesos y servicios que se apoya en forma integral 
en sistemas avanzados de información y en la sistematización de todas las operaciones 
administrativas, como correspondencia, atención al ciudadano, información, gestión operativa y 
financiera, recursos humanos y asistencia técnica, entre otras. Un elemento central de la 
transformación administrativa fue la nueva estructura de la planta directiva y un modelo de 
administración de personal por competencias. 
 

                                                        
69 http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-248533.html 
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4.2 Misión y Visión del Ministerio de Educación 
 
El Ministerio de Educación Nacional de Colombia tiene como misión lograr una educación de calidad, 
que forme mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, competentes, respetuosos de lo 
público, que ejercen los derechos humanos, cumplen con sus deberes y conviven en paz; y una 
educación competitiva, pertinente, que contribuya a cerrar brechas de inequidad y en la que participa 
toda la sociedad.70 
 
Asimismo, la visión del Ministerio al 2014 es que Colombia será uno de los países con mejor calidad de 
la educación en América Latina, habrá reducido significativamente las brechas de inequidad y será 
modelo de eficiencia y transparencia a nivel nacional e internacional.71 
 
En este sentido, el Ministerio se plantea los siguientes objetivos:72 
 

a. Brindar educación inicial de calidad en el marco de una atención integral, desde un enfoque 
diferencial, de inclusión social y con perspectiva de derechos a niños y niñas. 

b. Mejorar la calidad de la educación, en todos los niveles, mediante el fortalecimiento del 
desarrollo de competencias, el Sistema de Evaluación y el Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad. 

c. Disminuir las brechas rural - urbana entre poblaciones diversas, vulnerables y por regiones, en 
igualdad de condiciones de acceso y permanencia en una educación de calidad en todos los 
niveles. 

d. Educar con pertinencia e incorporar innovación para una sociedad más competitiva. 
e. Fortalecer la gestión del sector educativo, para ser modelo de eficiencia y transparencia. 
f. Contrarrestar los impactos de la ola invernal en el servicio educativo y fortalecer las 

capacidades institucionales del sector para asegurar la prestación del servicio en situaciones 
de emergencia. 

 
Por otro lado, de acuerdo con el artículo quinto de la Ley General de Educación, son fines de la 
educación, entre otro:  
 

a. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los 
derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, 
psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. 

b. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los 
principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 

c. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

d. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia 
colombiana y a los símbolos patrios. 

e. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del 
país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 

f. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la 
solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 

 
4.3 Políticas Prioritarias  
 
En cumplimiento de lo ordenado por la Ley General de Educación 115 de 1994 y la Ley 1450 de 2011, 
la política educativa del Gobierno Nacional, contenida en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
está en armonía con los propósitos del Plan Nacional Decenal, en cuanto73: 

                                                        
70 http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-89266.html 
71 http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-89267.html 
72 http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-85244.html 
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a. Garantizar la cobertura, la calidad y la pertinencia, consolidando una política de Estado que 

articula el sistema educativo de manera incluyente, coherente y con flexibilidad pedagógica en 
sus diferentes niveles de educación inicial, básica, media, superior y de formación para el 
trabajo. 

b. Asegurar e incrementar los recursos estatales y privados destinados a la educación oficial y 
mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado.  

c. Promover una cultura de paz, ciudadanía y familia, basada en una educación que trabaje en 
conocimientos, actitudes, habilidades, emociones y competencias; que desarrolle, en todos los 
actores educativos, la autonomía moral y ética, a partir de la reflexión sobre la acción, y 
promueva el diseño e implementación de estrategias pedagógicas que garanticen la efectiva 
vinculación de la familia como principal responsable del proceso de formación de sus 
integrantes. 

d. Fortalecer la calidad de la educación superior, la formación de educación de alto nivel 
(maestrías, doctorados y pos doctorados) y la articulación de la educación técnica y 
tecnológica al sector productivo. 

e. Velar por la inclusión de la población y el respeto a la diversidad, según etnia, género, opción 
sexual, discapacidad, excepcionalidad, edad, credo, desplazamiento, reclusión, reinserción o 
desvinculación social, y genera condiciones de atención especial a las poblaciones que lo 
requieran. 

f. Fortalecer una cultura de investigación y fomentar el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación entre las diferentes instituciones, niveles educativos y sectores. 

g. Garantizar el acceso, uso y apropiación crítica de las Tecnologías de Información y 
Comunicación, TIC, como herramientas para el aprendizaje, la creatividad, el avance 
científico, tecnológico y cultural.  

h. Consolidar la educación inicial como un propósito intersectorial e intercultural, determinante 
para el desarrollo humano, la participación social y ciudadana y el manejo de los elementos 
tecnológicos que ofrece el entorno. 

 
4.4 Estructura del sistema de gestión educativa y competencias 
 
De acuerdo con la constitución vigente (1991) Colombia es un Estado Social de Derecho organizado en 
forma de república unitaria con centralización política y descentralización administrativa. 
 
El órgano rector del sistema educativo colombiano es el Ministerio de Educación Nacional  cuyas 
funciones se rigen por el Decreto 5012 del 28 de diciembre de 2009, y son, entre otras: 
 

¶ Formular la política nacional de educación, regular y establecer los criterios y parámetros 
técnicos cualitativos que contribuyan al mejoramiento del acceso, calidad y equidad de la 
educación, en la atención integral a la primera infancia y en todos sus niveles y 
modalidades. 

¶ Preparar y proponer los planes de desarrollo del Sector, en especial el Plan Nacional de 
Desarrollo Educativo, convocando los entes territoriales, las instituciones educativas y la 
sociedad en general, de manera que se atiendan las necesidades del desarrollo 
económico y social del país. 

¶ Dictar las normas para la organización y los criterios pedagógicos y técnicos para la 
atención integral a la primera infancia y las diferentes modalidades de prestación del 
servicio educativo, que orienten la educación en los niveles de preescolar, básica, media, 
superior y en la atención integral a la primera infancia. 

¶ Asesorar a los Departamentos, Municipios y Distritos en los aspectos relacionados con la 
educación, de conformidad con los principios de subsidiaridad, en los términos que defina 
la ley. 

¶ Impulsar, coordinar y financiar programas nacionales de mejoramiento educativo que se 

                                                                                                                                                               
73 Plan Sectorial de Educación 2010-2014. Disponible en http://www.mineducacion.gov.co. 
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determinen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

¶ Definir lineamientos para el fomento de la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, establecer mecanismos de promoción y aseguramiento de la calidad, así como 
reglamentar el Sistema Nacional de Información y promover su uso para apoyar la toma 
de decisiones de política. 

¶ Dirigir la actividad administrativa del Sector y coordinar los programas intersectoriales. 

¶ Dirigir el Sistema Nacional de Información Educativa y los Sistemas Nacionales de 
Acreditación y de Evaluación de la Educación. 

¶ Coordinar todas las acciones educativas del Estado y de quienes presten el servicio 
público de la educación en todo el territorio nacional, con la colaboración de sus entidades 
adscritas, de las Entidades Territoriales y de la comunidad educativa. 

¶ Apoyar los procesos de autonomía local e institucional, mediante la formulación de 
lineamientos generales e indicadores para la supervisión y control de la gestión 
administrativa y pedagógica. 

 
Parte de la reforma ha llevado también a conformación de nuevos órganos de línea que apoyen este 
propósito, concretándose con la expedición del decreto 5012 de 28 de diciembre de 2009 y el decreto 
854 de marzo 23 de 2011; que generan cambios en la planta de personal del Ministerio de Educación.  
 
El Ministerio de Educación cuenta con un Sistema Integrado de Gestión (SIG) que busca articular el 
cumplimiento de las funciones y competencias y ciertos componentes de gestión de calidad, gestión 
ambiental, control interno y desarrollo administrativo74  como enfoques transversales. 
 
Las funciones del Ministerio de Educación se ejecutan a nivel descentralizado desde el 2002. La 
autoridad departamental y municipal son los Secretarios de Educación que nombran y supervisan a los 
Rectores encargados de manejar las Instituciones Educativas. Además, la Constitución y la ley 
confieren a los Gobernadores y, en el caso de distritos y municipios de más de 100.000 habitantes, a 
los Alcaldes y a sus respectivos Secretarios de Educación; la competencia para dirigir y administrar la 
educación en su respectiva jurisdicción. Así, el Ministerio de Educación realiza el seguimiento a la 
ejecución, aplicación, distribución y seguimiento de recursos financieros provenientes del Sistema 
General de Participaciones (SGP), Ley 30/93, Ley 21/82, y ampliación de cobertura de acuerdo con las 
metodologías establecidas para ello.  
 
No obstante, la descentralización es un proceso reciente y que contiene todavía muchas falencias 
como la falta de continuidad de sus autoridades, ineficiencia en la consecución de objetivos e incluso 
corrupción. Parte de los objetivos de la reforma educativa es justamente mejorar la calidad educativa 
contando con el apoyo activo de las Secretarías. 
 
Las secretarias de educación funcionan en el ámbito departamental y municipal y tienen como rol 
principal realizar el acompañamiento (Estrategias diferenciadas, Plan de mejora, estándares para 
construcción de planes de estudio, evaluación para mejorar la planificación de mejora, proyectos 
transversales ejes articuladores del currículo), capacitación a directivos docentes y docentes, uso de 
medios y  tecnologías y la asistencia técnica para el mejoramiento de la calidad educativa, en todo el 
territorio nacional. Brindan  apoyo a las instituciones educativas a su cargo para que logren cumplir las 
metas fijadas por los tres ejes de la Revolución Educativa: calidad, cobertura y eficiencia. Actualmente 
se encuentran en un proceso de modernización de la gestión a través de procesos misionales en 
función a sus políticas: Capacitación, mejora en las condiciones de trabajo, sentido social de la 
educación, equipos de trabajo altamente calificados. 
 
 
 
 
 

                                                        
74http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-266934.html 
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Grafico N° 17: Estructura Básica del Ministerio de Educación de Colombia75 

 

 
 
 
4.5 Procesos claves analizados 
 
4.5.1 Desarrollo Docente  

 
Si bien no de manera específica, la Subdirección de Fomento de Competencias, ubicada al interior 
del Despacho del Viceministerio de Educación Prescolar, Básica y Media, tiene entre sus funciones76: 
 

¶ Apoyar y promover el desarrollo de estrategias y programas de formación, capacitación y 
actualización de docentes y directivos docentes en servicio de las Secretarías de Educación, 
certificados y administradores de la Educación Superior de acuerdo con las políticas trazadas 
por el Gobierno Nacional. 

¶ Promover la pertinencia de la formación de docentes en las facultades de educación  y las 
escuelas normales superiores, con el fin de garantizar la articulación con los requerimientos 
de talento humano del sector educativo. 

¶ Establecer los criterios de adopción de programas y herramientas de mejoramiento para 
formación de docentes en servicio que se alineen con los requerimientos del sector educativo. 

 
4.5.2 Desarrollo curricular 
 
La Subdirección de Referencia y Evaluación de la  Calidad Educativa, ubicada al interior del 
Despacho del Viceministerio de Educación Prescolar, Básica y Media, tiene entre sus funciones77:  
 

                                                        
75 http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-151216_archivo_jpg_organigrama_agosto17.jpg 
76 Decreto Nº 5012, artículo 16. 
77 Decreto Nº 5012, artículo 15. 
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¶ Formular, divulgar, evaluar y actualizar periódicamente estándares y lineamientos curriculares, 
que promuevan el mejoramiento de la calidad de la educación y la adquisición de las 
competencias básicas. 

¶ Prestar asistencia técnica a las Entidades Territoriales para la comprensión, socialización y 
apropiación de los estándares de calidad y sus lineamentos curriculares para la educación 
preescolar, básica y media, por parte de la comunidad educativa mediante la correspondiente 
incorporación al proyecto educativo institucional. 

 
4.5.3 Recursos y Materiales para el Aprendizaje 

 
4.5.3.1 Material Educativo78 

 
Las decisiones en cuanto a los lineamientos curriculares que toma el Ministerio de Educación Nacional 
son adaptadas por las secretarías de educación y las instituciones educativas a nivel local. 
 
Con anterioridad a la expedición de la Ley General de Educación (Ley 115 /94), en Colombia operaban 
tres mecanismos para el aprovisionamiento de los textos escolares: 
 
Para establecimientos oficiales: 
 

a. Compras nacionales (centralizadas) de textos escolares y de libros para bibliotecas escolares 
seleccionados de la oferta comercial, para apoyar básicamente la escuela primaria. Su 
adquisición se hacía con presupuestos ordinarios de la nación y/o con recursos de créditos 
internacionales, a través de licitaciones nacionales o internacionales, dependiendo del monto 
de los mismos. 
  

b. Para las instituciones rurales que trabajaban con el Programa Escuela Nueva, el Ministerio de 
Educación conformó equipos de autores con algunos de sus funcionarios reforzados, en 
ocasiones, con personas por contrato. Los procesos de preprensa, impresión y distribución se 
realizaban por licitación, lo mismo que la adquisición de libros de la oferta comercial para las 
bibliotecas. 

 
Para los alumnos de los establecimientos privados: 

 
c. Siempre ha estado a cargo de los padres de familia con recursos propios. 

 
Proyecto de Educación Rural (PER), a través del PER el Ministerio de Educación desarrolla siete 
modelos educativos de los cuales cuatro son propios del MEN: Escuela Nueva, aceleración del 
Aprendizaje, Telesecundaria y Postprimaria. El resto son de entidades privadas: Cafam, Ser de la 
Universidad Católica de Oriente de Rionegro Antioquia, SAT de Fundaec. 
 
Para atender el desarrollo de los anteriores modelos, el PER ha desarrollado tres estrategias 
principales: 
 

a. Contratar la impresión de los textos escolares o modelos de aprendizaje para cada uno de los 
modelos propios del MEN. 

b. Comprar textos escolares o módulos de las otras tres experiencias directamente a las 
instituciones proveedoras de las mismas. 

c. Dotar de bibliotecas escolares a las escuelas que hacen parte de los modelos propios del 
MEN. 

 
El Programa de dotación de textos escolares busca brindar oportunidades educativas a las poblaciones 
que no han tenido acceso ni facilidades para continuar en el sistema educativo. Se concentra en los 

                                                        
78 Uribe, Richard. Programas, compras oficiales y dotación de textos escolares en América Latina. 
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niveles preescolar, básica primaria, básicas secundaria y media. Cubre municipios rurales con menos 
de 50.000 habitantes, ya que son éstos los que mayores carencias a nivel educativo presentan. 
 
4.5.3.2 Infraestructura 
 
Ministerio de Educación Nacional en convenio con el ICONTEC, emitió la Norma Técnica Colombiana 
NTC4595 para el Planeamiento y Diseño de Ambientes Escolares, en la cual se retomaron aspectos de 
planeamiento general, clasificación de los ambientes pedagógicos, accesibilidad, instalaciones 
técnicas, comodidad visual, térmica y auditiva, así como la seguridad. Como complemento también se 
consolidaron las Normas Técnicas Colombianas para Señalización en los establecimientos educativos 
y las de Muebles Escolares, que definieron especificaciones técnicas para el mobiliario en los 
diferentes tipos de ambientes escolares. 
 
Los Proyectos de Ley 21 y el Proyecto construcción , dotación y concesión educativa, ambos en el 
marco de la ampliación de cobertura, el Programa de atención de emergencias, dirigido a instituciones 
afectadas por desastres naturales o situaciones de violencia y el Plan Fronteras. 
 
Así mismo, y con el fin de apoyar el desarrollo de la infraestructura educativa en las entidades 
certificadas, se definieron criterios de inversión y se desarrollaron guías para la presentación de 
proyectos de infraestructura educativa que hoy permiten a los gobernadores, alcaldes y secretarios de 
Educación orientar sus solicitudes en proyectos concordantes con las políticas nacionales de 
educación. Se destacan entre éstos la Resolución 3350 de 2007 mediante la cual se definieron criterios 
de inversión para la financiación de proyectos con recursos Ley 21 de 1982, la Guía para presentación 
de Proyectos Ley 21, la Guía Proyectos Findeter y el Acuerdo 002 de 2009 para la viabilización de 
proyectos a financiar con recursos del Fondo Nacional de Regalías. 
 
El Ministerio de Educación y las entidades territoriales y nacionales participan en un Proyecto de 
Infraestructura Educativa, con el objetivo de mejorar y ampliar la infraestructura actual y mantener la 
que se está entregando actualmente. 

 
4.5.4 Gestión de la Diversidad: 
 
4.5.4.1 Educación Especial  
 
El gobierno de Colombia para hacer realidad el derecho a la educación de las personas con limitación, 
plantea su integración educativa en todos los programas y demás servicios del sector con igualdad de 
oportunidades y plena participación en los mismos. El programa Extensión de la Educación Especial 
busca proyectar este tipo de educación en los siguientes aspectos: 
 

a. Administrativo: para proporcionar un enfoque tanto técnico como administrativo que permita la 
racionalización de los recursos, la ampliación de la cobertura y el mejoramiento cualitativo de 
la misma. 
 

b. En Integración educativa. Propiciando ambientes pedagógicos que favorezcan la integración, 
integrando a los agentes educativos institucionales y comunitarios, fomentando la participación 
efectiva de la familia y la comunidad y reglamentar los aspectos administrativos y técnico-
pedagógicos. 
 

c. En investigación. Promoviendo las investigaciones a todos los niveles con instituciones 
nacionales e internacionales. 
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4.5.4.2 Educación de Jóvenes y Adultos 
 

Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adultos, Proyecto de 
Alfabetización que contempla beneficiar 430.000 colombianos iletrados recurriendo a modelos 
pedagógicos especializados en la educación de adultos. 
 
Programa de Educación Continuada de CAFAM, Programa de Caja de Compensación Familiar para 
jóvenes y adultos que propone la educación como una estrategia para el desarrollo humano como base 
para el desarrollo social y económico. 
 
4.5.4.3 Educación Rural 
 
El Programa de Educación Rural constituye la estrategia principal del Gobierno Colombiano para 
atender las necesidades apremiantes del sector educativo a nivel rural. Se propone mejorar el acceso 
de los niños, niñas y jóvenes de las zonas rurales a una educación inicial y básica de calidad, mediante 
la implementación de opciones educativas pertinentes que promuevan la articulación de la educación al 
desarrollo productivo y social. La ampliación de la cobertura en preescolar y básica secundaria se 
logrará mediante la asignación eficiente y equitativa de los recursos existentes en lugar de construir 
nueva infraestructura o vincular nuevos docentes. 
 
También se fomentan prácticas pedagógicas y de gestión democráticas y de interacción con la 
comunidad, y una política de educación media para ser implementada en el mediano plazo. 
 
Para el logro de estos propósitos, el programa busca fortalecer un esquema descentralizado y 
participativo de gestión educativa, incorporando además el principio de alianzas estratégicas entre 
instituciones educativas y entre los diferentes sectores y niveles. 
 
4.5.4.4 Educación Intercultural Bilingüe  
 
El Programa Nacional de Etnoeducación79 es la estrategia del Ministerio de Educación Nacional para 
desarrollar la política educativa de atención a los grupos étnicos del país (indígenas, afrocolombianos, 
negros, palenqueros, raizales y Rrom) que hace parte del plan sectorial 2006-2010 y de sus metas. El 
programa consiste en el acompañamiento a las secretarías de educación y a los grupos étnicos para la 
formulación, implementación y cubrimiento territorial (expansión) de proyectos etnoeducativos, los 
cuales se consideran la guía que contiene la visión, conocimientos, expectativas y rutas de trabajo para 
la formación integral de los niños, niñas y jóvenes, y así lograr el reconocimiento, permanencia cultural, 
respeto territorial y manejo ambiental de los grupos étnicos. Sus objetivos son: 
 

a. Fomentar y acompañar el desarrollo de procesos de consulta, concertación y participación 
activa al interior de cada grupo étnico para implementar proyectos educativos pertinentes a 
sus particularidades sociales, culturales, lingüísticas y territoriales. 
 

b. Establecer las rutas metodológicas de articulación de los grupos étnicos con las Secretarías 
de Educación y entidades de carácter público y privado que propicien la sostenibilidad de los 
procesos educativos generados, mediante la suma de competencias y recursos para el 
fortalecimiento de los mismos. 

 
4.5.5 Otros Procesos Identificados 
 
4.5.5.1 Educación Superior 
 
El Viceministerio de Educación Superior apoya la formulación, adopción de políticas, planes y 
proyectos relacionados con la educación superior en Colombia. Es la dependencia encargada de 
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apoyar al Despacho Ministerial en la coordinación y articulación de las relaciones intersectoriales con 
los estamentos y organismos que participan en los diferentes roles del sistema de aseguramiento de la 
calidad de la educación superior en el país.  
 
El Viceministerio de Educación Superior se creó como parte de la estructura orgánica del Ministerio de 
Educación Nacional, con la reforma que se introdujo en la educación superior con el Decreto 2230 de 
2003. Está conformado por: 
 

a. Dirección de Calidad para la Educación Superior  

¶ Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior  

¶ Subdirección de Inspección y Vigilancia  
 

b. Dirección de Fomento de la Educación Superior  

¶ Subdirección de Apoyo a la Gestión de Instituciones de Educación Superior  

¶ Subdirección de Desarrollo Sectorial de la Educación Superior 
 
La ley General de Educación en su artículo 27 señala que son funciones del Despacho del Viceministro 
de Educación Superior, además de las señaladas en la Constitución Política y la ley, entre otras las 
siguientes:  
 

¶ Apoyar la formulación, reglamentación y adopción de políticas, planes, programas y proyectos, 
relacionados con la educación superior.  

¶ Coordinar las relaciones intersectoriales con todos los estamentos que participan en la 
planeación, regulación, vigilancia y control de la educación superior.  

¶ Apoyar al Ministerio en la articulación de los órganos asesores y otras entidades de instancia 
nacional, regional y local que conduzcan al fortalecimiento de la educación superior y los 
demás niveles educativos.  

¶ Orientar y coordinar técnicamente la participación y la gestión de los delegados del Ministro en 
los Consejos Superiores y Directivos de las instituciones públicas de educación superior.  

¶ Promover estrategias que permitan el desarrollo de condiciones adecuadas para el ingreso de 
estudiantes a la educación superior y el egreso de los mismos a la vida profesional, 
propendiendo por el acceso y pertinencia a lo largo del ciclo educativo.  

¶ Dar lineamientos para articular y coordinar la relación de apoyo en temas de educación 
superior con las entidades adscritas y vinculadas de una manera coherente con los planes, 
políticas y estrategias del Ministerio de Educación Nacional.  

¶ Orientar los estudios para establecer las tarifas de los diferentes trámites que se llevan a cabo 
en el Viceministerio de Educación Superior, de acuerdo con las políticas establecidas en la 
normatividad vigente.  

¶ Proponer al Ministro las políticas de fomento y desarrollo de la educación superior, 
particularmente las de aseguramiento y evaluación de la calidad de programas académicos e 
instituciones, el ejercicio de la inspección y vigilancia, los lineamientos para la ampliación de la 
cobertura y el mejoramiento de la eficiencia administrativa.  

¶ Apoyar al Ministro en la regulación y reglamentación del servicio público especial de la 
educación superior, fijar los criterios técnicos para su prestación y las condiciones de calidad 
de las instituciones y de los programas académicos de educación superior.  

¶ Promover los mecanismos de participación de las instituciones de educación superior, las 
Entidades Territoriales y otras instancias del gobierno y del sector productivo en la formulación 
de la política educativa en este nivel.  

¶ Velar por el cumplimiento de leyes, decretos y reglamentos que rigen la atención educativa 
para el tema de educación superior, el trabajo y él desarrollo humano.  

¶ Dirigir y coordinar estudios sectoriales para el mejoramiento de la calidad, cobertura y 
pertinencia de la educación superior.  

¶ Dirigir la elaboración de los informes sobre educación superior que deban ser presentados al 
Congreso de la República o a otras instancias.  
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¶ Velar por el adecuado funcionamiento de los Sistemas de Información de la Educación 
Superior.  

¶ Desarrollar planes y programas que permitan la integración entre la educación media, la 
educación superior y el sector productivo.  

 
4.5.5.2 Sistema de evaluación  

 
Sistema Integrado de Gestión (SIG), el Ministerio de Educación Nacional se ha comprometido a 
establecer, implementar y mejorar continuamente el Sistema Integrado de Gestión (SIG), articulando en 
sus procesos y servicios de manera armónica y complementaria, el cumplimiento de los requisitos 
legales y los componentes de gestión de calidad, gestión ambiental, control interno y desarrollo 
administrativo. Lo anterior, con el fin de garantizar la eficacia, eficiencia, efectividad y transparencia, en 
el logro de los objetivos institucionales y fines sociales, para asegurar la satisfacción de los clientes y 
partes interesadas. Los objetivos del S.I.G., permiten orientar y hacer seguimiento al cumplimiento de 
la política, estos son: 
 

a. Aumentar los niveles de satisfacción de los clientes. 
b. Fortalecer la prestación de los servicios orientados al mejoramiento de la cobertura, calidad, 

eficiencia y pertinencia de la educación. 
c. Fortalecer el desempeño de los macroprocesos establecidos en el Ministerio de Educación 

Nacional. 
d. Garantizar la disponibilidad, el uso eficiente de los recursos financieros y la disponibilidad y 

competencia del recurso humano. 
e. Fortalecer la aplicación de mecanismos de autocontrol y de evaluación para garantizar la 

mejora continua. 
f. Garantizar mecanismos de participación ciudadana y control social sobre la gestión del 

Ministerio de Educación Nacional. 
g. Mejorar el desempeño ambiental del Ministerio de Educación Nacional y prevenir la 

contaminación. 
h. Mejorar el desempeño de procesos sectoriales. 
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5. ECUADOR 
 
5.1 Contexto de la reorganización 
 
Si bien desde la década de 1960, año en que el Ministerio de Educación inició un proceso de 
modernización institucional, hasta la fecha, su estructura y funciones se mantienen según lo previsto en 
la ley orgánica de Educación expedida en 1983, el Ministerio de Educación de Ecuador ha iniciado un 
proceso sobre la base del esquema de modernización, encaminado al mejoramiento de la gestión y al 
desarrollo profesional de sus servidores. El punto de inicio del proceso de reforma de la educación en 
Ecuador puede ubicarse con la adopción del Plan Decenal de Educación 2006-2015 (PDE). No 
obstante, es importante resaltar que este documento se inserta en un contexto más amplio, constituido 
por un proceso de acuerdos que vienen gest§ndose desde el primer Acuerdo Nacional ñEducaci·n 
Siglo XXIò, en abril de 1992. 
 
La adopción del PDE fue impulsada por el Ministerio de Educación, que propuso, en el seno del 
Consejo Nacional de Educación,80 la formulación de dicho instrumento. El Consejo se abocó a la tarea 
en coordinación con otros actores relevantes, como son UNICEF, Ministerio de Economía, entre otros. 
 
El PDE es un instrumento de gestión estratégica, diseñado para implementar un conjunto de acciones 
pedagógicas, técnicas, administrativas y financieras que guían los procesos de modernización del 
sistema educativo. Su finalidad es mejorar la calidad educativa y lograr una mayor equidad, que 
garantice el acceso de todos los ciudadanos al sistema educativo y su permanencia en él. El 
acompañamiento ciudadano a su implementación y gestión es importante, pues puede aportar en la 
identificación de nudos críticos y con propuestas de acciones viables que fortalezcan el logro de los 
objetivos. Constituye una política de Estado que goza de gran legitimidad, dado que fue aprobada, 
mediante plebiscito nacional, por cerca del 70 % de los votantes, y luego ratificada con la aprobación 
de la Constitución del Ecuador en el año 2008. Es también un instrumento estratégico de gestión y una 
guía que da perspectiva a la educación para que, sin importar qué ministro o ministra ocupe el cargo, 
las políticas sean profundizadas 
 
El PDE establece como políticas en materia de educación las siguientes: 
 

a. Universalización de la Educación Inicial de 0 a 5 años. 
b. Universalización de la Educación General Básica de primero a décimo. 
c. Incremento de la población estudiantil del Bachillerato hasta alcanzar al menos el 75% de los 

jóvenes en la edad correspondiente. 
d. Erradicación del analfabetismo y fortalecimiento de la educación de adultos. 
e. Mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento de las Instituciones Educativas. 
f. Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un sistema 

nacional de evaluación y rendición social de cuentas del sistema educativo. 
g. Revalorización de la profesión docente y mejoramiento de la formación inicial, capacitación 

permanente, condiciones de trabajo y calidad de vida. 
h. Aumento del 0,5% anual en la participación del sector educativo en el PIB hasta el año 2012, o 

hasta alcanzar al menos el 6% del PIB. 
 
De manera paralela, el ministerio ha venido trabajando  en la implementación de un Nuevo Modelo de 
Gestión Educativa, con el objeto de renovar y automatizar procedimientos para la mejora de la atención 
al usuario del servicio educativo. Para ello se propone una alta desconcentración de la gestión 
educativa, Así, el Nuevo Modelo de Gestión divide el territorio nacional en zonas, distritos y circuitos, 

                                                        
80 Organismo consultivo del sector educativo, conformado por representantes de la Unión Nacional de Educadores, la 
Confederación de Colegios de Educación Católica, la Confederación de Colegios de Educación Particular Laica, el Consejo 
Nacional de Educación Superior y la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, y presidido por el Ministro de 
Educación. 
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para facilitar la obtención de servicios educativos en lugares centrales y cercanos a la ciudadanía, 
brindando mayor eficiencia, rapidez y cobertura.   
 
Finalmente, con la adopción del Acuerdo Ministerial Nº 020-2012 se aprobó el nuevo Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio, dando lugar a lo que se conoce en el ámbito 
educativo como la implementación del Nuevo Modelo Educativo Nacional. 
 
5.2 Misión y Visión del Ministerio de Educación 
 
Constituye la Misión del Ministerio de Educación, garantizar tanto el acceso como la calidad de la 
Educación Inicial, Educación General Básica y Bachillerato para los habitantes del territorio nacional, 
mediante la formación integral, holística e inclusiva de niños, niñas, jóvenes y adultos, tomando en 
cuenta la interculturalidad, la plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y el género desde un enfoque 
de derechos y deberes que fortalezcan el desarrollo social, económico y cultural, el ejercicio de la 
ciudadanía y la unidad en la diversidad de la sociedad ecuatoriana.81 
  
En relación a su Visión ha planteado: Ser un sistema educativo de calidad y calidez, que funcione en el 
marco de la unidad nacional, de modo descentralizado, bajo un marco jurídico adecuado, que lidere los 
cambios sociales y el desarrollo cultural y socioeconómico nacional, que responda a la realidad 
multiétnica y pluricultural, a las necesidades de desarrollo del país, sobre la base de sus principios, con 
énfasis en la distribución equitativa de recursos y la participación social ecuánime82. 
 
En este sentido, el Ministerio se plantea los siguientes objetivos83: 
 

a. Incrementar la cobertura en Educación Inicial (para niños de 3 a 5 años). 
b. Incrementar la cobertura en Educación General Básica, con énfasis en primero, octavo, 

noveno y décimo años. 
c. Incrementar la cobertura en el Bachillerato. 
d. Reducir la brecha de acceso a la educación de jóvenes y adultos con rezago escolar. 
e. Incrementar la calidad de aprendizaje de los estudiantes con un enfoque de equidad. 
f. Incrementar la calidad de la gestión escolar. 
g. Incrementar las capacidades y el desempeño de calidad del talento humano especializado en 

educación. 
h. Incrementar la pertinencia cultural y lingüística en todos los niveles del sistema educativo. 
i. Incrementar el servicio educativo para los estudiantes con necesidades educativas especiales 

(asociadas o no a la discapacidad) en todos los niveles del sistema educativo. 
j. Incrementar la rectoría del Ministerio de Educación. 
k. Incrementar la eficiencia operacional del Ministerio de Educación con énfasis en la 

desconcentración administrativa y financiera. 
l. Incrementar el desarrollo del talento humano del Ministerio de Educación.  
m. Incrementar el uso eficiente del presupuesto del Ministerio de Educación. 

 
5.3 Políticas Prioritarias  
 
El artículo segundo de la Ley Nº 127, Ley Orgánica de Educación, señala que la educación se rige por 
los siguientes principios:  
 

a. La educación es deber primordial del Estado, que lo cumple a través del  Ministerio de 
Educación y de las Universidades y Escuelas Politécnicas del país;  

                                                        
81 http://www.educacion.gob.ec/index.php/filosofia-institucional. 
82  http://www.educacion.gob.ec, óp. cit. 
83 http://www.educacion.gob.ec, óp. cit. 
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b. Todos los ecuatorianos tienen el derecho a la educación integral y la obligación  de participar 
activamente en el proceso educativo nacional; 

c. Es deber y derecho primario de los padres, o de quienes los representan, dar a  sus hijos la 
educación que estimen conveniente. El Estado vigilará el cumplimiento de  este deber y 
facilitará el ejercicio de este derecho;  

d. El Estado garantiza la libertad de enseñanza de conformidad con la Ley;  
e. La educación oficial es laica y gratuita en todos sus niveles. El Estado garantiza  la educación 

particular;  
f. La educación tiene sentido moral, histórico y social; se inspira en los principios  de 

nacionalidad, democracia, justicia social, paz, defensa de los derechos humanos y está 
abierta a todas las corrientes del pensamiento universal;  

g. El Estado garantiza la igualdad de acceso a la educación y la erradicación del  analfabetismo;  
h. La educación se rige por los principios de unidad, continuidad, secuencia,  flexibilidad y 

permanencia;  
i. La educación tendrá una orientación democrática, humanística, investigativa,  científica y 

técnica, acorde con las necesidades del país; y,  
j. La educación promoverá una auténtica cultura nacional, esto es, enraizada en  la realidad del 

pueblo ecuatoriano.  
 
Finalmente, el artículo tercero de la referida ley dispone que son fines de la educación ecuatoriana:  
 

a. Preservar y fortalecer los valores propios del pueblo ecuatoriano, su identidad  cultural y 
autenticidad dentro del ámbito latinoamericano y mundial;  

b. Desarrollar la capacidad física, intelectual, creadora y crítica del estudiante,  respetando su 
identidad personal para que contribuya activamente a la transformación  moral, política, social, 
cultural y económica del país;  

c. Propiciar el cabal conocimiento de la realidad nacional para lograr la integración social, cultural 
y económica del pueblo y superar el subdesarrollo en todos sus  aspectos;  

d. Procurar el conocimiento, la defensa y el aprovechamiento óptimo de todos los  recursos del 
país;  

e. Estimular el espíritu de investigación, la actividad creadora y responsable en el trabajo, el 
principio de solidaridad humana y el sentido de cooperación social;  

f. Atender preferentemente la educación preescolar, escolar, la alfabetización y la promoción 
social, cívica, económica y cultural de los sectores marginados; y,  

g. Impulsar la investigación y la preparación en las áreas: técnica, artística y artesanal.  
 
5.4 Estructura del sistema de gestión educativa y competencias 
 
La Constitución Política del Ecuador (2008) en el artículo primero señala: ñEl Ecuador es un estado 
social de derecho, soberano, unitario, independiente, democrático, pluricultural y multiétnico. Su 
gobierno es republicano, presidencial, electivo, representativo, responsable, alternativo, participativo y 
de administración descentralizada84éò 
 
De acuerdo con la Ley Nº 127, Ley Orgánica de Educación, integran el Sistema Educativo:  
 

a. El Ministerio de Educación y Cultura: El artículo 23 de la Ley establece que el Ministerio es 
responsable del funcionamiento del sistema educativo nacional, de la formulación y ejecución 
de la política cultural y  deportiva y de la difusión del desarrollo científico y tecnológico.  
 
Asimismo, el artículo 24 dispone que son atribuciones y deberes del Ministerio: 
 

¶ Desarrollar una política unitaria y definida, de acuerdo con los principios y fines  
previstos en la Constitución y en esta Ley;  

                                                        
84 Constitución Política del Ecuador, Art. 1. 
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¶ Aprobar los planes y programas que deben aplicarse a nivel nacional o regional y  
velar por su cumplimiento;  

¶ Crear, reorganizar, clausurar o suprimir establecimientos educacionales, de acuerdo 
con esta Ley y los reglamentos respectivos;  

¶ Autorizar o negar la creación de establecimientos de educación particular, 
suspenderlos o clausurarlos de conformidad con esta Ley y sus reglamentos. 

 
b. El Consejo Nacional de Educación: el artículo 25 dispone que el Consejo Nacional de 

Educación es el organismo permanente de asesoramiento y consulta del Ministro en las 
políticas educativa, técnica, científica y en los asuntos sometidos a su conocimiento.  

 
Asimismo, pese a que la Ley no lo ubique, sistemáticamente, dentro de los órganos que componen el 

sistema, resulta pertinente hacer un señalamiento respecto de las instituciones educativas. Así, el 

artículo 31 establece que los establecimientos educativos son centros de formación humana y 

promoción cultural; mientras que el artículo 32 establece que dichos centros pueden ser fiscales, 

municipales y de otras instituciones públicas. Asimismo, los establecimientos particulares son los 

promovidos, dirigidos y pertenecientes a personas naturales o jurídicas de derecho privado. Son 

también establecimientos educativos, para los efectos de la ley, los que cuentan con financiamiento 

parcial del Estado y se rigen por los convenios especiales.  

 

El Ministerio de Educación está estructuro en Subsecretarias, Direcciones Nacionales Especializadas y 

Oficinas Técnicas, las cuales se encuentran claramente definidas en el Acuerdo Ministerial Nº 020-

2012, según el gráfico adjunto. Al igual que en anteriores oportunidades, el detalle de las funciones se 

estas dependencias, se hará de manera específica según la materia que tengan a su cargo. No 

obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el referido Acuerdo Ministerial, corresponde al Viceministro 

de Educación proponer y desarrollar políticas educativas para mejorar la calidad del servicio educativo; 

mientras que corresponde al  Viceministerio de Gestión Educativa proponer e implementar políticas 

para mejorar la gestión del Sistema Nacional de Educación, así como implementar y retroalimentar 

políticas educativas para ofrecer una educación de calidad.  
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Grafico N° 18: Estructura Básica del Ministerio de Educación de Ecuador85 
 

 
De acuerdo con el artículo 30 de la Ley Orgánica de Educación, el Ministerio regulará, supervisará y 
coordinará las actividades de las  instituciones, empresas especializadas y más organismos 
descentralizados o no, públicos, relacionados con el cumplimiento de los objetivos y fines de dicha Ley.  
 
Asimismo, el artículo 29 dispone que las Direcciones Provinciales de Educación son responsables de la 
organización y de la aplicación del sistema educativo en la actividad docente y discente con relación a 
los niveles preprimario, primario y medio, en su respectiva jurisdicción.  
 
Como se ha señalado, el Ministerio de Educación viene desarrollando una reforma en su modelo de 
gestión, apuntando a la desconcentración de la gestión educativa. Para ello ha dividido el territorio en 9 
zonas, al interior de las cuales se asignarán distritos y circuitos, de manera que los diferentes servicios 
educativos puedan ser brindados en estos diferentes niveles. Así, en las 9 zonas (cada una de ellas a 
cargo de un coordinador zonal) se implementarán aproximadamente 140 direcciones distritales a nivel 

                                                        
85 http://www.educacion.gob.ec/estructura-institucional.html 
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